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EL TRADUCTOR. 

arecerá á algunos inútil hablar en 
España de dos partidos ó facciones que 
dominan en un pais estráño como la I n 
glaterra , diferente del nuestro en forma 
de gobierno¿ en usos, costumbres, re l i 
gión y aun'en el clima: mas luego que 
lean la disertación que acabo de tradu
cir se persuadirán que lejos de ser inú
t i l por el contrario es provechoso, pues 
meditando con reflecsion cuanto en ella 
se dice del origen, progresos, fuerza-
y carácter de los Whigs y Torys ,• se: 
convencerán de dos cosas'.,. Una que no 
puede haber gobierno perfecto con d i 
visiones, y otra que las facciones, d i 
visiones ó partidos influyen y causan el 
trastorno general que lloramos con lá
grimas de sangre, porque obrando por 
interés particular , todo lo huellan por 



conseguir sus ideas. Todos los trastor
nos , reformas 6 modificaciones que ema
nen del gobierno, serán estables se 
obedecerán y causarán su efecto: no 
así las que el gobierno se vé obliga
do á hacer por efecto de un alzamiento 
que no puede contener, viéndose en la 
necesidad de sucumbir á la fuerza. Des
de este momento se maquina para des
t r u i r lo hecho^ y como el gobierno es 
el primero interesado en su destruc
ción ¿ cae sin remedio el nuevo siste
ma , y los mejores planes rto tienen re
sultado por f a l t a de legalidad. En una 
palabra j los planes meditados y autori ' 
zados se realizan, mas los que nacen 
hijos de la revolución perecen con la 
revolución misma. E l deseo de todo hom
bre sensato, es v i v i r tranquilo a l abri
go de la ley^ y esta tranquilidad f a l 
ta luego que la autoridad que está en
cargada de velar para el bien público, 
no tiene bastante poder para hacerse 
obedecer, y deja de tenerlo en el mo
mento que dividida una nación y obra 
por espíritu de partido, y no concur-



re toda a l bien y pro general. No es 
decir esto que los hombres deben ser man
sos corderos movidos como máquinas , a l 
contrario, suponiendo lei y gobierno, se 
infiere fe l ic idad , porque el hombre nun
ca es mas libre ni mas fe l i z , que cuan
do obra la ley en toda su fuerza, es
tando como está seguro que nadie pue
de dañarlo ni perjudicarlo, yls i es, que 
en todas las sociedades perfectas en que 
el espíritu público se ha dividido, por 
debilidad del gobierno, ó por sistema 
y manejos de algún partido 6 facción, 
se ha seguido inmediatamente la diso
lución del estado , la guerra c iv i l y la 
anarquia,y los pueblos de felices, lle
gan á ser miserables y esclavos de aque
llos mismos que los lisonjearon. 

Esta disertación, aunque sucinta , 
es un testigo fiel de esta verdad. En 
ella se ven las maquinaciones y resulta
dos de los part idos, y el influjo que 
han tenido y tienen en toda Europa, que 
por imitación 6 seducción se ha hecho 
Whigs 6 Torys. No puede ser inúti l 
conocerlos. 





INTRODUCCION 

de> DVtomieur Siapm. 

-ace mucho tiempo que se oye ha
blar de los dos partidos ó facciones 
que dividen la Inglaterra, mas hace 
pocos años que toda la Europa se 
vé por decirlo así interesada en sus 
disputas. Los estrangeros miraban sus 
diferencias como objeto de curiosi
dad sobre que no debian tomar i n 
te rés , y si alguno parecía tomarlo^ 
solo era por la diversidad de senti
mientos sobre la gerarquía ó gobierno 
de la iglesia. A esto solo se l imi ta 
ba la idea, que la mayor parte de los 
particulares se formaron de la d i v i 
sión de los ingleses. Digo los part i 
culares, porque los soberanos y sus 
ministros, conocían bien el influjo que 



podían tener en los negocios públicos 
de la Europa, según el partido que 
dominaba en Inglaterra , ó en el Par
lamento, conocimiento absolutamente 
estraño á lo general del pueblo, i g 
norante de sus consecuencias. 

L a paz de Utrecht abr ió á mu
chos los ojos, viendo fué el resulta
do de la revolución sucedida en I n 
glaterra, por la mutación de los mi 
nistros Whigs en ministros Torys. Co
mo toda la Europa estaba en guer
ra y de consiguiente interesada en la 
paz que la t e r m i n ó , los que solo ha
blaban de las divisiones de los ingle
ses como de asunto e s t r a ñ o , han com
prendido las consecuencias que pue
den producir para otros estados, y 
desde entonces se empezó á discutir 
y disputar con mas in te rés , de suer
te que puede decirse, que mucha par
te de los estrangeros se han decidido 
por los W h i g s , ó los T o r y s , según 
han creído ver en los dos partidos 
principios conformes ó contrar íos á 
sus intereses. Aunque ambos partidos 



( n i ) 
profesen igualmente la religión protes
tante , y que sus diferencias parezca 
no deban interesar mucho ni á los 
protestantes n i á los ca tó l icos , no obs
tante estos son del partido de los T o -
rys y los protestantes de los Whigs . 
L a razón de haber tomado este par
tido es, porque los católicos han creí
do que los Torys podr ían influir en 
que reinase su religión en Inglater
r a , y los protestantes consideran á 
los Whigs como á protectores y sos
tenedores del protestantismo. A u n hai 
otro motivo que ha determinado á los 
estrangeros á decidirse por uno ú o-
t r o , y es ó la inclinación á la Fran
cia , ó el temor del engrandecimiento 
de esta potencia, y bajo este aspecto 
los partidarios de la Francia son T o 
r y s , y sus enemigos W h i g s , de suer
te que cada uno ha abrazado su part i
do sin profundizar las diferencias que 
los dividen. N o es estraño que esto 
haya sucedido con los estrangeros, 
pues en Inglaterra misma hai Whigs 
y Torys sin tener una idea distinta 



( i v ) 
del partido porque se han decidido. 

Es de admirar que hasta de pre
sente nadie se haya tomado el tra
bajo de instruir al público de estas 
facciones, que por la superioridad 
de una ú otra en Inglaterra son ca
paces de trastornar los negocios mas 
importantes de la Europa. Es mui cier
to que se han visto algunos escritos ó 
mas bien libelos sobre este particu
l a r , mas todos incapaces de instruir 
sobre el verdadero estado de ambos 
partidos, porque se han publicado ya 
por Whigs , ya por T o r y s , y de con
siguiente por sugetos visiblemente sos
pechosos , hallándose en todos seña
les de la parcialidad de sus autores. 
Solo un estrangero imparcial puede 
instruir y dar ideas sobre este asun
t o , y el autor de esta disertación ha 
creido poderlo hacer con mas esten-
sion que otro, por su larga residen
cia en Inglaterra y el estudio par
ticular que ha hecho de su histo
r i a , y porque uo perteneciendo á nin
gún pa r t ido , ni por inc l inac ión , ni 



( v ) 
por in t e r é s , se halla en un país don
de nada tiene que temer ni esperar, 
de uno ni de otro. Para dar un co
nocimiento distinto de todo lo que 
dice relación á ambos partidos, se 
ha visto obligado á entrar en un de
tall intenso pero inevitable de la his
toria de Inglaterra, sin el que no era 
posible esplicar bien el orijen y pro
gresos de ambas facciones. Escrita pa
ra todos menos para los ingleses, de
be tenerse presente que las cosas que 
suceden en Inglaterra, y se tienen por 
comunes y mui conocidas, son para 
otros paises misterios que no pueden 
menos de esclarecerse. 

Puede que alguno e s t r a ñ e , que 
viviendo el autor bajo un gobierno 
puramente monárquico , hable en a l 
gunos parages de un modo que pa
rece no aprueba este gabierno. Mas 
para prevenir esta sospecha es nece
sario considerar que hablando de I n 
glaterra, no podía alterar este lengua-
ge, porque debió conformarse con los 
principios establecidos en aquel gobier-



( V I ) 
no , y de este modo conocerse lo dé
b i l y fuerte de ambos partidos. Así 
que todo el discurso está fundado so
bre este principio de cuya solidez se 
halla evidentemente convencido ; á sa
ber. Que todo individuo está obligado 
en conciencia á conformarse con el go
bierno establecido en el pais en que la 
Providencia le destinó á nacer, 6 en 
el que se ha establecido. Por lo tanto 
soi de sentir, que todas las intrigas, 
todas las cábalas ó juntas clandesti
nas, todos los medios directos ó i n 
directos, que se dirijen á la disolu
ción del gobierno en que se ha na
cido , ó se v i v e , son otros tantos cr í 
menes de que sus autores son respon
sables á D i o s , á sus superiores y á 
toda la sociedad. 

r B & í t " ' i v. . 



ORIGEN 

D E LOS W H I G S Y TORYS. 

E L gobierno de Inglaterra es de una 
especie particular, que en el dia no tie
ne semejante en todo el mundo ; sin 
embargo es el mismo que en otro tiem
po hubo en todos los reinos formados 
de las reliquias del imperio romano. La 
diferencia que hoi notamos entre la I n 
glaterra y los demás estados de Euro
pa , proviene de que los ingleses han 
conservado la forma de gobierno que a-
doptaron desde su establecimiento, en la 
Gran Bretaña , y en los demás paires se 
ha perdido poco á poco, ó se halla mui al
terada. Este gobierno que t^nto tiempo 
hace subsiste en esta Isla, bajo ciertos asr 
pectos parece monárquico, y bajo otros 



republicano, sin ser en efecto ni uno 
ni otro. No puede decirse que sea pu
ramente monárquico, porque los gran
des, y el pueblo tienen en sus manos 
el poder lejislativo en unión con el 
R e í , y éste no puede imponer contri
buciones, sin consentimiento del pueblo. 
Tampoco puede llamarse republicano , 
pues que tiene un Rei que ejerce la 
autoridad soberana , que confiere á su 
placer todos los cargos y dignidades, asi 
eclesiásticas como civiles y militares, y 
puede hacer la paz y declarar la guer
ra sin consultar á sus subditos. En va
no pues se querría dar una idea de 
este gobierno, por los nombres ordina
rios de monárquico, aristocrático, ó de
mocrático , que de ningún modo le con
vienen , sí solo le adapta el de misto 
participando como efectivamente parti
cipa , de la mezcla ó conjunto de todos 
tres. Las prerogatlvas del soberano, de 
los grandes y del pueblo se hallan tan 
templadas las unas por las otras, que 
se sostienen mutuamente : al mismo 
tiempo que cada uno de estos tres po
deres que forman el todo del gobier-



5 
no, puede poner obstáculos invencibles 
á las empresas que uno ú otro, ó dos 
de ellos unidos, pudiesen intentar para 
hacerse independientes. ( ̂  ) Por últ imo, 

( * ) Por mas que se trate de ensalzar el 
gobierno ingles, proponiéndolo como modelo se
gún el tema del día , será necesario confesar , 
que éste como todos ha tenido sus variaciones. 
E l mismo autor de esta disertación , confiesa en 
ella que hai abusos contra la carta j los enume
r a , y propone su reforma, j Y ese equilibrio del 
poder , por el que ninguno puede atentar contra 
los privilegios de otro , porque puede oponer obs
táculos invencibles, dónde está? Interin uno de 
los tres no sea tan fuerte que pueda dar la ley 
á los otros, habrá ese equilibrio aparente ^ mas 
reunida la fuerza en uno, hará lo que quiera y 
atropellará las prerogativas de los demás. Él lar
go Parlamento entre otros casos, es buen tes
tigo. Empezó por proponer medies de reformas, se 
captó la voluntad del pueblo, adquirió la fuerza 
física y moral, se abrogó la soberanía, y des
truyó el gobierno hasta el punto de llevar al 
Rei á un cadalso, y trasformar el reino en re
pública : quiso reformar la religión y para re* 
formarla la destruyó. Al cabo de tiempo perdió 
su fuerza, la reunió el general Monek, y su par
tido y el Rei volvió á su trono, y la Iglesia 
anglicana á ocupar su lugar. Esto se hizo por 
la fuerza de un partido, y lo mismo que se 
hizo entonces, se hará siempre que uno de e-



n 
es un gobierno semejante al que los sa
jones establecieron en Alemania, los v i 
sigodos en España, y los ostrogodos y 
después de ellos los lombardos en Italia, 
traído del Norte á las partes meridiona
les de Europa , cuando se establecieron 
en ellas, y fundaron nueyos estados de 
las reliquias del imperio romano. 

Si se me pregunta desde qué épo
ca subsiste semejante gobierno en I n 
glaterra, no tendré dificultad en asegu
rar, que desde que los anglo sajones 
acabaron la conquista de aquella parte 
de la Gran Bretaña, que sus descen
dientes ocupan aun hoi dia. Es cierto 
que puede dudarse, si en tiempo de los 
anglo sajones , el pueblo ó los comunes 
formaban parte del parlamento, y con
fieso que hai muchos motivos para nú 
creerlo: mas sea como fuere, en el tiem-
po en que la Inglaterra se hallaba di
vidida en siete reinos anglo sajones, ca

llos sea el mas poderoso, j Dónde estuvieron en
tonces esos obstáculos invencibles, y dónde ese 
equilibrio capaz de impedir los atentados que in*-
tenten unos contra otros ? 



5 
da uno tenia su Parlamento á que l la
maban Witenagemot, es decir reunión 
de sabios , habiendo otro semejante pa
ra los negocios de los siete reinos en, 
común. Esta misma forma de gobier
no subsistió cuando los siete reinos se 
redujeron á uno solo, y formaron un 
mismo estado. Los campos de marzo 
ó mayo en Francia, llamados después 
estados generales , las Cortes en Espa
ña, y puede ser que las Dietas del i m 
perio en Alemania , no son á mi ver , 
sino restos de aquella antigua forma de 
gobierno, que las naciones del JNorte 
trajeron á los países en que se estable
cieron ( * ) . 

( * ) E l gobierno anterior á la pe'rdida de 
España y posterior á ella hssta la reunión pri
mera de Cortes fué como dice el cronista D. 
Pedro de Ayala, un gobierno irregular y solo 
toma una forma arreglada después de la muerte 
del mártir Rei Hermenegildo. Los españoles que 
se reunieron en Asturias y otras partes para opo
nerse al torrente africano, elijieron un Rei que 
era mas bien un caudillo que un soberano ^ los 
grandes ó magnates, tenian la mayor parte del 
manejo y el pueblo era contado casi por nada, 
de suerte que esta forma de gobierno fué verda-

2 



6 
Guillermo Duqne de Normandía l la

mado el Bastardo ó el Conquistador, 
habiendo subyugado la Inglaterra en 
-1066 sé hizo su señor absoluto, y es-

deramente aristocrático mas bien que monárqui
co. Las circunstancias variaron y modificaron con 
el tiempo este sistema, prevaleciendo la unidad 
del poder en uno, á la potencia dividida y ra
ra vez acorde de los grandes y del pueblo , por 
mas arbitrios con que se cautele su libertad. Ape
nas tenemos noticia de la lejislacion ó derecho 
público de España, y solo en general sabemos 
que hubo juntas generales de los grandes, pre
lados y pueblo , de las que Mariana cree fué 
modelo la que en fines del siglo octavo se reu
nió para reconocer al niño D. Ramiro 3. 0 por 
<5ucesor á la corona. De las memorias impre
sas y manuscritas de estas asambleas llamadas 
Cortes, inferimos que el único poder que se 
acordó al pueblo, fué el de señalarse los tri
butos ordinarios que debia pagar, pues los indi
rectos y estraordinarios se establecían por el so
berano como manifiestan muchos documentos. 

Las Cortes españolas pueden ser el modelo 
de las Monarquías templadas ó moderadas, pues 
sin faltar la unidad de gobierno se velan repre
sentadas todas las claies del estado no mandan
do y dividiendo el poder con el monarca sino 
proponiendo, aconsejando, y alguna vez decidien
do ó confirmando por espresa voluntad del go
bierno. 



7 
taLlccio un gobierno despótico , aunque 
según las apariencias conservaba algu
na sombra de Parlamento. Para asegu
rar su conquista introdujo un buen nú 
mero de familias normandas, france
sas, bretonas &c. á quienes distribuyó 
las tierras que quitaba á los ingleses. 
Estas familias estrañas se aumentaron 
en poco tiempo y se bicieron tan po
derosas que pudieron hacer frente á los 
reyes sucesores del conquistador. En un 
principio se gloriaban de depender úni
camente del Rei que los habia puesto 
en posesión de sus tierras, y su inte
rés exijía que apoyasen con todo su po
der esta misma autoridad de la que 
tenian todo lo que poseian en el rei
no: mas luego que se vieron bien ar
raigados , empezaron á temer que el po
der real que los habia enriquecido, pu
diese con la misma facilidad despojar
los de sus bienes, si el Rei lo tenía 
por conveniente. Por esta razón desea
ron que el gobierno se estableciese co
mo lo estaba en tiempo de, los reyes 
sajones; medio único de evitar los in
convenientes de un despotismo que po-



8 
dria en lo sucesivo serles tan perjudi
cial . como les habia sido ventajoso pa
ra la adquisición de sus bienes En 
un principio suplicaron, y las súpli
cas se convirtieron en esperanzas, que 
al fin formaron un derecho adquiri
do por los medios que voi á esponer 
mas como para aclarar todo esto se
ria necesario entrar en un gran de
tal l de la historia de Inglaterra, y se
ñalar en particular todas las causas que 
han contribuido a dar á los grandes y 
ál pueblo un derecho de que no goza
ban bajo los primeros reyes norman
dos, y esto me separaría de mi objeto, 
me contentaré con formar un estracto 
respecto á la materia de que se trata. 

Guillermo el Conquistador dejó en 
4087 el reino á su hijo segundo Gui
llermo , con perjuicio de Roberto su pri-
mojénito , á quien no cupo mas que la 
Normandía. Hizo los esfuerzos posibles 
páríi quitar á su hermano una corona 
de que se creia privado injustamente; 
pero Guillermo los inutilizó todos, por 
la habilidad con que consiguió poner de 
su parte tanto á los normandos como a 



9 
los ingleses, ofreciéndoles qne restable
cería el gobierno bajo el pie que esta
ba antes de la conquista haciendo re
v iv i r las le jes sajonas, deseo que igual
mente animaba á unos y á otros. E l 
primer fundamento de su pretensión fué 
esta promesa de Guillermo, y digo pr i 
mer fundamento, porque los norman
dos ningún derecbo tenían para exijir 
del Reí lo que de voluntad les prome
tía , ni los ingleses vencidos y conquis
tados , tenían tampoco alguno para l i 
mitar el poder de su conquistador; y 
aunque los ingleses podían apoyarse so
bre algunas promesas vagas que Gui
llermo el Conquistador les hizo al re
cibir sus primeros homenajes , también 
es cierto que éste nunca pensó pudie
sen fundar un derecho sobre ellas; así 
es que siempre trató á la Inglaterra 
como país de conquista, y su hijo si
guió las huellas de su padre, no cre
yendo fundar un derecho en sus projarq;-, 
sas vagas { * ) . _ . 

( * ) Hai dos clases de conquistas-(fue dan 
derecho al conquistador. Unü en que á;ía fuerza 



40 
Después de la muerte de este prín

cipe , subió al trono el año de 4 4 00 su 
hermano menor Enrique ^9 también en 
perjuieio de Roberto que aun vivia , j 
para asegurar su usurpación , se valió 
de los mismos medios que su hermano 
Guillermo prometiendo poner el gobier-

se ha unido el tratado ó convenio, y en este 
caso el conquistador está obligado á observar, 
Cumplir y ejecutar el tratado, como condición 
espresa de la humillación del conquistado, y co
mo prenda inviolable de la seguridad y reposo 
de los pueblos, tanto mas , cuanto que la pa
labra de un monarca debe ser prenda de segu
ridad. Por eso dijo un Rei sabio que si la bue
na fé se perdiese en el mundo, debería en
contrarse como en su centro en el corazón de 
los reyes. 

Otra clase de conquista es , en la que no 
interviene mas que la fuerza, y en este caso el 
derecho del conquistador es absoluto, y esto su
cedió á Guillermo. Pero debe tenerse presente 
que en este derecho absoluto, no se compren
de la máxima detestable que sienta. Loke en su 
tratado de gobierno civil , en que no solo pre
tende esclavizar á ios conquistados, sino que 
asegura, que el poder del conquistador sobre los 
vencidos es enteramente despótico, teniendo de
recho de disponer de sus vidas, porque puestos 
en estado de guerra perdieron por el hecho, el 
derecho que tenían sobre sus personas. 



uo bajo el antiguo pie, y confirmando 
su promesa con una Carta en forma, 
que tuvo el mismo resultado que las 
ofertas anteriores. Sin embargo el de
recho de los subditos iba tomando con
sistencia , con tales promesas aunque 
mal efectuadas. 

Muerto Enrique -I.0 debió ocupar el 
trono su hija Matilde viuda del Empe
rador Enrique 5.° que en segundas nup
cias habia casado con Gofredo Planta-
genct, Conde de Anjou ; pero Esteban, 
Conde de Boloña hijo de la hija mayor 
de Guillermo el Conquistador, halló me
dio de ocuparlo con perjuicio de Mati l 
de el año de 4'135. Este se compro
metió mas que sus antecesores á res-
ianlecer el antiguo gobierno sajón ; pe
ro según resultados sin intención de 
cumplir su palabra , por lo que vien
do los grandes que solo buscaba el mo
do de eludirla, le hicieron una guerra 
cruel que duró casi todo su reinado. 
En un principio llamaron á la Empe
ratriz Matilde, y después á su hijo En
rique habido del Conde de Anjou, y al 
fin solo terminó ta guerra por un tra-



12 
tado que aseguraba la corona á Enri
que después de la muerte de Esteban, 
aunque este tenia hijos varones. 

Enrique 2.° sucedió á Esteban en 
4 4 5^, Durante su reinado y el de Ri
cardo /1.9 su hijo mayor no hubo dife
rencias entre el Rei y los barones, tí
tulo que se daba á los grandes del rei
nó en aquel tiempo ; pero sí las hubo 
muí serias en el de Juan hermano y 
sucesor de Ricardo 4? Contestaciones 
desagradables que este príncipe tuvo con 
la corte de Roma , la obligaron á ren
dir homenaje con su reino á Inocencio 
5.° y comprometerse á pagarle un t r i 
buto, y esta conducta bochornosa uni
da á otras causas, le hicieron perder el 
aprecio y afección de sus pueblos. Apro
vechándose los barones de esta ocasión, 
le presentaron la Carta de Enrique ^9 que 
había quedado sin ejecución pretendien
do que la confirmase. Negóse desde lue
go el Rei á su reconocimiento, pero ha
llándose mui débil para oponerse á los 
barones que se habían ligado todos con
tra é l , se vió obligado á concederles 
una Carta mucho mas amplia que la 
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de Enrique 4.° que se llamó la Gran 
Carta ó Carta de las libertades. Eu 
esta Carta notada al placer de los ba
rones, limitaron de tal modo el poder 
del Rei, que casi lo pusieron en el mis
mo estado en que estaban los rejes sa
jones antes de la conquista. Esta Car
ta pues, hizo y aun forma hoi dia el 
principal fundamento de los derechos 
del pueblo ingles. No me detendré en 
examinar la solidez de este derecho , j 
bastará considerar por qué medios esta 
concesión tan defectuosa en su oríjen, 
pues fué arrancada á la fuerza , ha mu
dado de naturaleza por la constancia de 
los ingleses , y ha adquirido una auto
ridad incontestable que pudo disputár
sele en un principio ( ¥ ) . 

( * ) Ninguna duda cabe de la validez y 
derecho adquirido por los ingleses para que sus 
reyes sostengan la Carta y les guarden sus in
munidades y privilegios, así como el pueblo de
be guardar, respetar y conservar las prerogati-
vas reales. Mas este derecho no ha nacido del 
modo con que fué establecida la Carta. La vio
lencia y la coacción se manifiestan en todos los 
hechos que la precedieron-, la intriga, el ínte
res particular y la revolución misma la dieron na" 



E l Reí Juan que la firmó, quiso 
revocarla de nuevo, y esto le atrajo 
desgracias que no acabaron sino con su 

cimiento , y como la fuerza no dá derecho, pa
ra tenerlo como lo tienen, ha sido preciso otro 
motivo poderos*, y este es la prescripción. Es
te derecho necesario y sabiamente establecido en 
todas las naciones en el orden civil, para fíjar 
el estado de los ciudadanos, y proveer á su 
seguridad y tranquilidad , es harto mas necesa
rio é importante en los gobiernos. Por él se pre
vienen las disensiones, y la guerra civil que 
nacería en el seno de las naciones, si después 
de una dilatada posesión, fuese licito examinar 
los títulos, con que se ha establecido el poder 
de los soberanos. Si tal fuese no habría monarca 
ni república que pudiese poseer sus estados en 
paz. Una posesión quieta y pacífica , un con
sentimiento espreso del pueblo, el reconocimien
to ya espontaneo, ó por efecto de tratados de 
las demás naciones &c. todo esto hace que las 
instituciones mas violentas en su orijen adquie
ran un derecho tal á su existencia y reconoci
miento, que faltar á ellas seria un crimen. El 
derecho de gentes no ha determinado el tiempo 
necesario pata esta ciase de prescripción , y 1° 
debe determinar la misma ley general del bien 
público que es la regla común de las leyes po
sitivas. Así que deberá tenerse por tiempo sufi
ciente, cuando por efecto de una pacífica pose
sión, se hallan tan bien establecidas ya las ins-
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"vida. No queriendo los barones perder 
las ventajas de su Carta f tomaron por 
último el desesperado partido de lla
mar en su socorro al príncipe Luis hijo 
de Felipe Augusto, Reí de Francia, po
niéndolo en posesión del reino, ó al 
menos de la mayor parte de él. Mu
rió el Rei Juan en esta guerra despoja
do por un príncipe estranjero, ó mas 
bien por sus propios subditos, dejando 
un hijo de dos años, edad mui poco á 
propósito para sostener sus derechos. 
Sin embargo algunos señores que se 
mantuvieron fieles al último Rei, nom
braron al Conde de Premboock regen
te , durante la menor edad del joven 
príncipe, y fué reconocido por este par
tido no mui numeroso, bajo el nom
bre de Enrique 3.° 

A poco tiempo mudaron las cosas 
de semblante por la prudente conduc
ta del rejente, el que viendo á los ba
rones obstinados en sostener su Carta, 

titucíones, ya los soberanos, que de su mudan
za se infiera la desgracia de los pueblos. Esta 
es la práctica general de todas las naciones c i 
vilizadas. 
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les prometió positivamente que seria 
conimnada y observada. Bajo esta se
guridad abandonaron al príncipe Luis, 
el que se vio obligado á regresar á 
Francia. 

A penas salió Enrique 3.° de la 
menor edad , anuló la gran Carta pre
tendiendo reinar sin sujeción : mas co
mo no tenia el talento suficiente pa
ra dirijir esta empresa , fué su reinado 
que duró 56 años, una querella perpe
tua con motivo de la Carta. Lo obli
garon muchas veces á confirmarla , y 
otras tantas dejó de hacerlo, de que 
resultó que los barones tomaron las ar
mas, poniéndose bajo la dirección del 
Conde de Lcicester, hijo del famoso Si
món Monfort general de la cruzada con
tra los albigenses. Tuvo el Rei la des
gracia de perder una batalla, en la que 
él mismo , el Rei de romanos su her
mano, y el Príncipe Eduardo su hijo 
quedaron prisioneros del Conde de Lei-
cester, que les hizo prometer bajo ju
ramento que jamas se opondrían á la 
gran Carta. E l Conde gobernó algún 
tiempo en nombre del Rei que tenia 
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en su poder, y á esta época pretenden 
algunos que los Comunes fueron reu
nidos por primera vez al Parlamento. 
Sin detenerme en examinar esta cues
tión espinosa , solo diré que no puede 
negarse, que desde el fin del reinado 
de Enrique 5? los Comunes han gozado 
siempre de este derecho. 

Habiendo tenido el Príncipe Eduar
do hijo de Enrique 59 la felicidad de 
escaparse de las manos del Conde de 
Leicester , dio y ganó una batalla en 
la que el Conde quedó muerto, y de sus 
resultas recobró el Rei su libertad, ha
ciendo un uso poco conforme del jura
mento que le habían exijído , y vivien
do pocos años después de este suceso» 
Sin embargo que el partido de los ba
rones se hallaba muí abatido , Eduar
do -I.0 que subió al trono después de 
Enrique su padre, confirmó la gran 
Carta, aunque después hizo gestiones 
que daban á entender quería revocarla, 
mas viendo que los barones empezaban 
á reunirse, desistió de su pensamiento 
y la volvió á confirmar. 

Eduardo 2,° su hijo y sucesor fué 
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depuesto por el Parlamento, por haber 
querido establecer un gobierno absoluto, 
contrario á la gran Carta. 

Eduardo 5.° hijo y sucesor de es
te desgraciado Príncipe , confirmó la 
Carta diez veces en todo el tiempo de 
su reinado , que fué mui glorioso, por 
las victorias que consiguió contra la 
Francia. 

Ricardo 2.° hijo y sucesor de Eduar
do, fué depuesto solemnemente por el 
Parlamento por haber violado en varios 
modos los privilejios del pueblo, fun
dados sobre la gran Carta. 

Enrique ^.0 que se sirvió de este 
protesto para destronar á Ricardo y ocu
par su trono, no dejó de hacer algunas 
tentativas para disminuir las prerogati-
vas del Parlamento; mas nunca esfor
zó su proyecto. 

Enrique 5.° su hijo mantuvo cons
tantemente los privilegios del Parla
mento, y jamas atentó contra los de 
sus subditos. Su reinado fué una se
rie continuada de victorias contra la 
Francia. 

Desde esta época el gobierno de 
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Inglaterra quedó tan bien establecido y 
tan í i rme, sobre sus fundamentos , es 
decir, sobre las prerogativas del Bei y 
del Parlamento , que en el espacio de 
doscientos años, no parece que ningún 
Rei haya pensado en trastornarlo. To
da la política de los reyes de Inglater
ra se reduce á gobernar el Parlamen
to por medio de intrigas secretas , sin 
aparentar deseo de alterar la constitu
ción del gobierno establecido. Es muy 
cierto que ha habido reyes que han he
cho todo lo que han querido, pero no 
ha sido privando al Parlamento de sus 
derechos, sino por el contrario soste
niéndolos , han tenido la habilidad de 

• hacerlo concurrir á sus fines ; medio 
el mas seguro que pueden adoptar los 
reyes de Inglaterra para hacerse pode
rosos y v iv i r tranquilos ( * ) . 

( * ) Efectivamente el reinado de Enrique 
5. 0 es la época de donde parte la consolidación 
del sistema gubernativo de Inglaterra. Antes te-
do fué desorden y atentados contra la autoridad, 
y nada manifiesta mas la instabilidad del gobier
no que la repetición de confirmaciones de la Car
ta, llegando el caso como hemos visto de con
firmarse diez veces en un mismo reinado. Hasta 
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Después de mucho tiempo de una 

misma forma de gobierno y una pose-
sron no interrumpida de los privilegios 
de la gran Carta, se hallaba el pueblo 
ingles tan connaturalizado con ella, que 
parecia imposible poderla alterar sin tras
tornar el reino, y aun mas difícil que 

esta época se vieron en Inglaterra todos los des
órdenes que se siguen de un sistema desorgani
zado, y de unas mácsimas que reproducidas cau-
sarian el trastorno y desgracia de toda la Euro
pa. Vióse al pueblo revelarse contra el Rei, a 
éste juzgado por su pueblo, compelído á hacer 
lo que le pedia, y por último erijirse en tri
bunal contra la autoridad lejídma y deponerla. 
La materia es mui estensa, y estoi lejos de 
entrar en ella de presente: solo me contenta
ré con indicar , que desde Enrique g. 0 hubo paz, 
tranquilidad y orden , porque hubo respeto y su
misión á la autoridad bajo el orden establecido, 
y este mismo orden y paz faltó luego que se 
trató de desconocer la autoridad, llegando el es
ceso y la tiranía á tanto como usurpar el pue
blo los derechos y prerogativas reales, y a tí
tulo siempre el mismo, de librar al pueblo de 
la opresión se abrogaron la soberanía, creándose 
en una comunidad de déspotas, los mas tiranos 
y sanguinarios que ha sufrido jamas la Ingla
terra, como asimismo los mas osados, que no 
contentos con usurpar el poder, se atrevieren a 
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hubiese un Rey que tratase de empren
derlo , á riesgo de perder la corona, como 
ha sucedido á los que lo intentaron. A 
pesar de todo Jacobo 49 sucesor de la 
Reina Isabel, no dejó de dar algún pa
so para disminuir las prerogativas del 
Parlamento. Los consejos del Duque de 
Buckingham su favorito lo indujeron á 
ello, cuya empresa no hubiera tenido 
un feliz resultado si la muerte no lo 
hubiera arrebatado antes de hacer co
nocer á las claras sus intenciones. 

Bajo el reinado de su hijo Carlos 
4 ? se llevó adelante el proyecto de ha
cer al Rei absoluto é independiente del 
Parlamento. E l Duque de Buckingham 
favorito de Cárlos como lo habia sido 

ser jueces de Su Rei y conducirlo á urt cadalso. 
Los males de la anarquía son permanentes, y los 
abusos del poder monárquico transeúntes. Los 
primeros irremediables , por que ni hai con quien 
tratar, ni sistema porque dirijirse: los segundos 
desaparecen ó cesan con la falta de existencia del 
Monarca, y e'ste mismo puede mejorar su adminis
tración, pues procediendo las mas veces los abusos 
de su poder de les consejeros que le rodean, co
nocida la maldad de estos, son depuestos, y 
cesa el abuso. 

5 
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de su padre le imWyó máximas con
trarias al gobierno establecido en In
glaterra, siendo por esto causa de su 
ruina. E l asesinato del Duque, no im
pidió que el Rei siguiese los consejos 
de su favorito el que, le babia hecho 
creer que podia reinar sin Parlamento, 
ó al menos que éste no tenia otra co
sa que bacer, sino proporcionarle dine
ro. Después de haber disuelto cuatro 
Parlamentos, se pasaron doce años sin 
convocar otro , en los que el Rei im
puso contribuciones bajo diversos mo
tivos , y hizo conocer queria reinar sin 
dependencia del Parlamento. Por des
gracia de Carlos se le unieron dos per
sonas que lo precipitaron mas y mas, 
y estas fueron Guillermo Laúd, Arzo
bispo de Cantorbery, y el Conde de 
Strafford. 

No sin murmuración del pueblo, 
gozaba el Rei del poder absoluto, aun
que no habia quien se atreviese a con
trarrestarlo, n i oponer un dique á lo 
que llamaban usurpación. En este tiem
po el Arzobispo de Cantorbery le acon
sejó diese el último golpe al restable-
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cimiento de la gerarquía eclesiástica en 
la Iglesia de Escocia, haciendo celebrar 
el oíicio divino , al modo que en la 
Iglesia Anglicana. Siguió por desgracia 
el consejo , mas no pado ejecutarlo sin 
comprometerse en una guerra abierta 
con su antiguo reino de Escocia. Hubo 
de levantar tropas que pagaba por me
dio de contribuciones impuestas por sí 
mismo; mas faltándole el dinero des
pués de la primera campaña, convocó 
un Parlamento que á pocos días disol
vió como lo habia hecho con los ante
riores , continuando las imposiciones ar
bitrarias para sostener el ejército ( * ) . 

( * ) Los historiadores ingleses están discor
des en este, como en otros muchos hechos del 
reinado de Carlos, y lo mismo sucede á Mr. 
llapin tanto en este discurso como en su histo
ria de Inglaterra Los partidarios ó fieles al Rey 
aseguran que no hubo tales imposiciones arbitra
rias, pues solo usó de las facultades que le con
cedían sus prerogativas, confirmadas pos actas 
del Parlamento , no solo á sus antecesores sino 
á él mismo, asegurando que este fué un pre-
testo de que se valieron los presbiterianos para 
trastornar el gobierno, deponer al Rei y formar 
«na república, lo que no manifestaron de una 
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No tardó el Reí mucho en conocer, 
que la continuación del poder que ejer-
eia, dependía de la suerte de las armas. 

ver, sino por grados, atacando primero las pre-
rogativas reales , trastornando la gerarquía ecle
siástica , privando de asiento y voto en Ja cá
mara alta á los obispos, abades &c. negando en 
seguida la necesidad de la concurrencia de esta 
cámara para la validación de los actos, y por 
último atacando la misma persona del Rei has
ta conducirlo al patíbulo. E l partido contrario 
sostiene , que todas fueron arbitrariedades, pues 
«iendo peculiar de los comunes fijar las contri
buciones , y «olo del Rei sancionarlas y exi-
jirlas, se atacaron las prerogativas de las cá
maras en éste y otros muchos casos. Seria niui 
difuso y fuera de propósito, hacer una relación 
de todo lo ocurrido á Carlos i . 0 y baste de
cir que si hemos de juzgar de lo» hechos por 
los resultados , es evidente el plan revoluciona
rio meditado y ejecutado por los presbiterianos, 
conocidos como veremos después por Whigs. Es
tol fueron los que compusieron el largo Parla
mento : los que á pretesto de uniformidad de 
religión, hicieron cansa común con los escoce
ses contra el Re i : los que proponian indemni
zaciones que se les concedían á la fuerza, y 
luego ya no eran bastantes y se pedían mas y 
mas : los que fueron despojando al Rei poco á 
poco de sus atribuciones y privilejios, sembran
do la diícordia y procurando hacerlo odioso 
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El pueblo le servia á la fuerza, los se
ñores se alejaban de la corte bajo di 
versos protestos, en las ciudades se con
trastaba la validez de las órdenes en 
virtud de las que se exijian las contri
buciones, por último no se veia por 
todas partes sino individuos dispuestos 
á abandonar al Rei en la primera ocasión. 

Esta se presentó antes que fuese 
de esperar pues batido su ejército, y 
apoderados los escoceses de Neucastle , 
se vio el rei obligado á buscar medios 
con que echarlos de Inglaterra cuando 
pensaba apoderarse absolutamente de la 
Escocia. Lejos de encontrar en los i n 
gleses los auxilios que apetecía, vio qué 
se alegraban de su desgracia y la con
sideraban como medio para recobrar sus 
privilejios. Reunióse en Yorck á los se
ñores para deliberar en el particular, 

por cuantos medios pudieron. Por último, los 
que le declararon guerra abierta y lo destrona
ron , y los que abrogándose la soberanía for
maron la sanguinaria república de que después 
fué protector Cromwel, y de que quedaron per
petuas memorias , que aun lloran algunos en In
glaterra. 
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y todos opinaron que no habia otro 
medio para salir del apuro , que con
vocar un Parlamento. Entonces cono
ció el Rei que á pesar de haber reina
do quince años sin Parlamento, no ha
bia podido tan dilatado tiempo , borrar 
de la memoria de los ingleses estas 
asambleas que consideraba como el mas 
firmé apoyo de sus privilejios y liber
tades. A l fin se vio obligado á seguir el 
consejo de los señores, y convocó un 
Parlamento para el 'IS de noviembre 
de m o ( 4 ). 

Los pueblos tuvieron especial cui
dado de nombrar por diputados, aque
llos cuya reputación era de hombres 
hábiles, firmes y mui imbuidos en las 
máximas de sus privilejios é inmunida
des del pueblo. Reunido el Parlamen
to, lejos de pensar en echar del reino 

( * ) No falta historiador contemporáneo que 
asegure, que en la reunión de Yorck estaba ya 
formada la intriga, aunque los señores no cre
yeron el resultado que tuvo y que por eso exa-
jeraron al Rei los males, le ocultaron ó desapro
baron los medios de remediarlos , y le acon<;e-
jaron la convocación del Parlamento , que tantos 
males acarreó á la Inglaterra. 
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á los escocesesj como el Rei quería, 
solo se dedico á asegurar los privilejios 
de la nación, y á limitar el poder de! 
Rei. Apenas se hizo pública esta de 
terminación del Parlamento, todo el 
pueblo se puso de su partido j el Reí 
se halló tan abandonado de sus parti
darios, que no se atrevió á hacer fren
te á este torrente. No le quedó otro 
recurso que el de someterse á la volun
tad del Parlamento, y aprobar todos 
los bils que le presentaron para l i m i 
tar su autoridad. Por este medio quiso 
dar á entender que pensaba mudar de 
conducta en lo sucesivo: mas estaban 
tan prevenidos que no quisieron creer
lo , persuadidos á que solo la necesidad 
le obligaba á obrar en contrario de lo 
que habia hecho antiguamente. Rota de 
este modo la mutua confianza que de
be haber entre el Rei y su Parlamen
to, no quiso éste depender en adelan
te de la buena fé de un príncipe de 
quien creia tener justos motivos de des
confianza. Al intento trabajó sin inter
misión en asegui'ar para lo sucesivo 
los privilejios del pueblo, poniéndolos 



á cubierto de todo atentado , á cuyo 
efecto no se contentó con hacer que el 
Rei aprobase algunas actas que redu
cían el poder real, á sus antiguos lí
mites ; sino que le arrancaron por de
cirlo así , su consentimiento á leyes que 
disminuían considerablemente las pre-
rogativas de la corona. Los partidarios 
del Parlamento, no se ocultaban para 
decir que los subditos jamas vivirían 
en reposo,, si no se ponía al Rei en 
la imposibilidad de volver á hacer lo 
que ya habia hecho. As í , este príncipe 
que creyó estender su autoridad mas 
que ninguno de sus antecesores, se vio 
por el contrario despojado de mucha 
parte del poder que las leyes le atri
bu ían , y tener que pasar por el pesar 
de firmar la sentencia de muerte del 
Conde de Strafford y del Arzobispo de 
Cantorbery ( * ) . 

C * ) Siempre que el pueblo y el Rei es-
ten en contacto sucederán estos desórdenes, por
que uno de ellos ha de ser forsosamente mas 
poderoso, y éste abatirá al mas débil , y no así 
Como quiera , sino intentando su destrucción. La 
primera que padece es la constitución del esta-
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Si el Parlamento se hubiese con

tentado con restablecer el antiguo go
bierno , es de creer que en lo sucesivo 
no hubiera sido trastornado ; mas en 
semejantes ocasiones es mui difícil guar
dar un justo equilibrio. Los que se d i -
do que deja de observarse , sin que pueda á 
menos de ser as í , porque sin salir de los lími
tes que ella prescriba no se puede usurpar el 
poder , y el pueblo será indudablemente la víc
tima sacrificada al capricho de los que se titu
lan su» defensores. E l Parlamento para asegurar 
sus privilejios atentó contra las prerogativas del 
R e i , y como la constitución inglesa se funda 
sobre estas y las del pueblo, destruida una par
te, dejó de existir el todo. Se crearon en dés
potas , desapareció la constitución, y desde aquel 
momento obraron por capricho sin sujeción a 
lei, de consiguiente ilejítimamente» haciendo el 
Parlamento á pretesto de mejoras, lo mismo que 
decia debia evitarse pudiese hacer el Rei , mas 
con esta diferencia ̂  que suponiendo que el Rei 
hubiese atentado contra la forma de gobierno es
tablecido , nunca lo hizo declarándolo así por 
actas ni decretos , y que el Parlamento lo san
cionó y publicó despojando al Rei de sus pre
rogativas , atacando las gerarquias de la Iglesia 
Anglicana, y mudando la religión del estado, 
atribuyéndose un poder que jamas han tenido ni 
podido tener los comunes, y por último mu
dando la forma y constitución del reino. 
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rijian al Parlamento queriendo ponerse 
demasiado á cubierto contra las empre
sas del poder real alteraron de tal mo
do el gobierno despojando á la corona 
de la mejor parte de sus derechos, que 
de ninguno era conocido. Ya no era el 
Rei y el Parlamento los que goberna
ban el reino, sí solo el Parlamento, ó 
por mejor decir la cámara de los co
munes á cu j o placer todo se hacia. 
La cámara alta no tenia casi ningún 
poder mas que para aprobar los biis 
que se le presentaban, y el Rei no 
efa mas que una sombra ó fantasma 
de soberano. Esto mismo le proporcio
nó partidarios que jamas hubiera tenido 
si se hubiese mantenido un justo equi
l ib r io , porque habia muchos que encon
traban tan estraño que el ParlamenLo 
quisiese gobernar por sí solo sin con
currencia del Rei , como que el Rei 
hubiese querido mandar sin Parlamen
to. La constitución del estado se halla
ba estremamente alterada en uno y otro 
caso; mas lo que proporcionó mayor par
tido al Rei fué, que el Parlamento para 
interesar en su favor á los escoceses, se 
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empeñó en el proyecto de cambiar el go
bierno de la Iglesia Anglicana en el de Ja 
Presbiteriana de Escocia, v i o realizó á la 
fuerza. La mayor parte de los ingleses 
acostumbrados á ver el gobierno de su 
Iglesia bajo la dirección de los obispos, 
no pudieron sufrir este trastorno sin 
murmurar, pero como no eran los mas 
fuertes y el Parlamento era dueño del 
dinero, del ejército y de las plazas for
tificadas , no encontraron otro recurso 
que el de unirse al Rei. 

De aquí nacieron dos partidos, uno 
por el Rei y otro por el Parlamento, 
casi tan iguales que no se dudaba que 
pronto vendrían á las manos. Los par
tidarios del Rei fueron llamados Caba
lleros , nombre que después se mudó 
en el de T o i y s , y los del Parlamen
to á quien llamaron Cabezas redondas, 
han tenido después el sobrenombre de 
TVhigs. Hé aquí el origen de los To-
rys y Whigs. Llamaban en aquel tiem
po Torys á ciertos bandidos de I r lan
da que moraban en los montes , ó en 
las islas de aquellas costas , y como 
acusaban al Rei que favorecía la insur-
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reccion de Irlanda, que estalló en aquel 
tiempo, llamaron Torjs á sus partida
rios. Estos para pagar á sus enemigos 
que se hallaban unidos á los escoceses 
en la misma moneda , les llamaron 
Whigs , del nombre que se daba á 
ciertos ladrones facinerosos de Escocia. 
De esto se infiere que estos dos dicta
dos son tan antiguos como el princi
pio de las desavenencias, aunque no se 
lian hecho de moda sino mucho después. 
No sé decir en que tiempo, pero me 
parece que los nombres de caballeros 
y cabezas redondas se usaron hasta el 
restablecimiento de Carlos 2.°, y que 
después se introdujeron los de Torys 
y Whigs. Estos son los dos partidos 
que empezaron á dividir la Inglaterra 
desde el tiempo de Carlos 4 ° , y ana 
la dividen hoi dia. Los católicos á quie
nes llaman en Inglaterra Papistas , se 
unieron al partido del Rei que no les 
era tan contrario como el del Parla
mento , y siempre han permanecido 
unidos al partido Torys. 

De lo dicho se colije que el par
tido del Rei se componía de dos clases 
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de individuos; unos que tenían por ob
jeto el interés político del Rei y de la 
corona, y otros el de la Iglesia An-
glicana, pero que se reunían en tanto 
cuanto hallaban su ventaja recíproca en 
la prosperidad del Reí , sin lo que no 
podían lograr sus deseos. Por esta ra
zón, siempre se consideraron como un 
solo partido , bajo el mismo nombre de 
caballeros ó realistas. Esta misma dife
rencia de objetos en un mismo partido , 
dura hasta de presente, y no es la 
causa menor de la confusión de ideas 
que nacen del nombre Torys. Para qui
tar en cuanto sea dable la equivocación 
llamare á los primeros caballeros polí
ticos ó de estado , y á los segundos 
edesiásticos ó de la Iglesia. Gada una 
de estas ramas se subdividian en dos. 
Había entre los caballeros de estado 
unos , que siguiendo las máximas del 
Duque Buckingham, y del Arzobispo 
Laúd , con el Conde Strafford, desea
ban ver al Rei absoluto y en estado 
de destruir las prerogativas del Parla
mento, á los" que se llamaban exalta
dos, y eran poco numerosos para sos-



tener al Rei en su atlversídad, aunque 
iiguraron mucho eu su prosperidad. Ra
bia oíros que llamaremos moderados, 
que deseaban de corazón ver restable
cido el poder real conforme á la an
tigua constitución del gobierno. Los ca
balleros á quienes he llamado eclesiás
ticos, estaban igualmente divididos en 
dos ramas , unos eclesiásticos rígidos 
que no permitian alterar nada de lo 
que la Iglesia Anglicana practicaba , y 
otros menos escrupulosos y obstinados 
llamados mitigados. 

En oposición á los caballeros ó 
realistas que seguian el partido del Rei, 
las cabezas redondas ó parlamentarios 
se dividían también en dos clases, á 
saber ; los políticos ó de estado, y los 
eclesiásticos. Los primeros tenian por 
objeto sostener los derechos del pue
blo , y los segudos propagar el pres-
biterianismo. Cada una de estas clases 
se subdividian en otras dos. Los unos 
republicanos que trataban de minar el 
poder real en sus fundamentos y for
mar de la Inglaterra una república : 
otros moderados, que solo aspiraban á 
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poner al Reí en estado que no abusa
se de su poder, pero dejándole el go
ce de sus justos derechos. Los eclesiás
ticos se dividian también en presbite
rianos ríjidos que trataban de destruir 
la gerarquía de la Iglesia, y presbite
rianos moderados que exijian mucho me
nos , y aun" se hubieran contentado 
con una simple tolerancia. Esta espli-
cacion ha sido necesaria para compren
der lo que voi á decir. Procuraré am
pliar esta esplicacion, luego que acabe 
el relato que habia empezado y he in
terrumpido con motivo del orijen de 
los dos partidos. 

Mientras que el Rei se encontraba 
en un estado tan deplorable , sin ami
gos, sin dinero, sin recursos, y redu
cido por decirlo así á sufrirlo todo de 
un Parlamento que lo tenia como escla
vo suyoj vio un rayo de luz en el na
cimiento de estos dos partidos , y co
noció podrían serle ventajosos fomen
tando su división como así sucedió. Vió-
se con esperanza de sacar partido con 
las armas, y al efecto levantó un ejér
cito y se declaró en guerra abierta con-
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tra el Parlamento, que de su parte ha
bía tomado las medidas necesarias para 
resistir. 

No liai necesidad de referir los 
sucesos de esta guerra; baste decir que 
Carlos -I.0 fué vencido y perdió la vi
da á manos de un verdugo , como ha
bía sucedido al Duque Bucldngam, al 
Conde Strafford y al Arzobispo Laúd 
sus amigos y consejeros, cuyo objeto 
era hacer al P\.ei independiente del Par
lamento. Si á este ejemplo se añaden 
los de Juan y Enrique 3.°, Edaaido 
2 .° , Richardo 2.° y Jacobo 2.°, se po
drá fácilmente comprender cuan dííicil 
es á un Rei de Inglaterra, emprender 
la ruina y trastorno de una forma de 
gobierno tan cimentada en el corazón 
de todos los ingleses ( 4 ) . 

( * ) Lo que se infiere de tales atentados 
es, la incivilizacion del pueblo que los come-

. tió ^ su poco ó ningún respeto á las autoridades 
constituidas^ su estado anárquico fomentado por 
partidos en estado habitual de revolución , y la 
impotencia de vivir felices, en un estado de 
convulsión perpetua, j Quién juzgó al Rei? El 
pueblo, i Y sobre qué ? Sobre quejas que él mis
mo decia tener del Rei. Luego el pueblo era 
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Cromwell, autor de la muerte de 

Carlos 4 . Q , se apoderó del gobierno, 
sin atreverse á tomar el título de Rei* 

una parte tan interesada como el Rei. j Cómo 
pues, puedo ser juez recto y parte interesada? He 
aquí la sólida razón porque el pueblo nunca puede 
ser juez de su soberano , y hasta el intentarlo 
seria un delito imperdonable. Se quejaba del Rei: 
2 y quién decidió si con razón ó sin ella ? E l 
pueblo , es decir, el mismo interesado, j Y ba
jo este principio subversivo de todo orden, cual 
será el príncipe que esté seguro si almas viles 
y venales intentan y consiguen seducir al pue
blo , haciéndole creer agravios que no existen 
y que solo acomoda aparentar por fines particu
lares , y para dar impulso á la revolución ? Digo 
mas : j cual será el pueblo que pueda estar se
guro de estos mismos revolucionarios , y que no 
pague con su sangre la debilidad de haberlos 
oido? No hai , ni ha habido constitución en 
el mundo que dé facultades al pueblo para juz
gar al monarca. Las veces que ha sucedido aun
que mui singulares, ha sido porque no existia 
sino una perfecta anarquía causada por la efer
vescencia de los partidos, que indóciles á la ra
zón atrepellan por todo porque no tienen quien les 
sujete. Así sucede que jamas se han visto se
mejantes escesos en las monarquías templadas , 
no porque sus soberanos sean déspotas y no re
conozcan mas lei que su voluntad , sino por
que las leyes que rijen , y que ellos mismos 
veneran , están bastantemente sostenidas para im-
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Supo hacerse absoluto bajo el pretesto 
de sostener la libertad de la nación, y 
ha sido el único que habiendo usurpa
do el poder, ha concluido sus dias de 
muerte natural ( * )• 

pedirlos: porque estas mismas leyes marcan el 
modo de ocurrir á los abusos y desórdenes que 
puedan suceder, Si alguno creyese que esto pue
da ser exageración, facü mente podrá desengañarse 
registrando nuestras sabias leyes de partida en 
que nada les quedará que desear. 

( * ) Si todos los que emprenden trastornar 
los estados fomentando revoluciones, antes de 
hacerlo reflexionasen con parsimonia verdadera
mente filosófica el resultado da su empresa, es
tol seguro que no solo sofocarían sus pasiones, 
sino que influirian para que otros menos reflexi
vos no pudiesen realizarlas. Suponiendo como efec
tivamente lo es, que el móvil de los tras
tornos políticos es el especioso motivo del 
bien público, y de sacudir la tiranía que opri
me á la nación, se empieza por conceder al 
pueblo una libertad desenfrenada que poco á poco 
se vá coartando. De la diversidad de miras na
ce entre los mismos reformadores diversos parti
dos que hacen correr la sangre de sus conciu
dadanos, fomentan la guerra civil , paralizan ó 
destruyen el comercio , asolan las ciudades y 
las provincias, y cuando ya el pueblo está can
sado de sufrir mas que quiso evitar , se pte-
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Mientras que él poder supremo es

tuvo en manos del usurpador, los ca
balleros se vieron en una humillación 
estrema , pero desde que éste temible 
enemigo bajó al sepulcro, volvieron á 
tener esperanzas. Para no dar en cara, 
se unieron al partido moderado, de 
suerte que parecía que ya no habia n i 
exaltados, ni ríjidos ó rigoristas. Esta 
conducta era tanto mas necesaria en urt 
tiempo en que no se podia hablar n i 
de las prerogativas reales, ni de los de
rechos de la Iglesia Anglicana, pues n i 

senta uno mas ambicioso y atrevido que los otros, 
y apoderándose de la fuerza armada , dá la lei 
á todos 5 reasume el poder, y usurpando toda 
la autoridad, forma un gobierno sanguinario y 
militar sobre las reliquias del lejitimo gobierno. 
Tal fué la conducta de Cromwell , y la misma 
la de Bonaparte en nuestros dias. ¿Y después de 
todo que consiguen? Solo empobrecer al Esta
do quitándole ó agotándole sus recursos; solo 
ínmoralizar la nación , dividirla y destruirla 
con una guerra de opiniones, mas cruel que la 
misma guerra : lo demás todo desaparece, solo 
quedan los vicios y el desorden, j Y habrá en 
vista de esto quien apetezca revoluciones poli-' 
ticas ? j No será mui justo declarar guerra per
petua á estas sabandijas del Estado ? 
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había Reí ni obispos. Por ulUmo , por 
una reacción de las mas sorprendentes, 
facilitada y protejida de la prudente 
conducta del general Monck, se reunie
ron los ingleses para colocar en su tro
no á Carlos 2.° hijo del desgraciado 
Carlos y para restablecer la Igle
sia Anglicana en su antiguo pie. 

Cárlos 2? reinó pacíficamente: era 
uu príncipe á quien no faltaba talento 
ni penetración, aunque perezoso y dado 
a los placeres. Su intención fué vivir 
en paz y evitar todo choque con sus 
subditos. Estaba fastidiado de su largo 
destierro en que á veces le faltó hasta 
lo mas necesario, y no quería arries
garse á verse en semejante estado. Por 
otro lado, los ingleses tuvieron hartas 
ocasiones de conocer que bajo pretesto 
de mantener sus libertades los habían 
hecho verdaderamente esclavos , pudién
dose asegurar que la Inglaterra jamas 
ha sido tan esclava como bajo el go
bierno del largo Parlamento y del usur
pador Cromwel. A pesar de esto Car
los 2.° hizo mas que había pensado ha
cer, y sin duda fué por su natural de-



sídia ó por demasiada condescendencia 
con sus Ministros que todos eran ca
balleros á quienes en adelante le l la
maremos Torjs , como á los otros Whigs. 
Los T o r j s , únicos en la confianza del 
Rei no dejaban de solicitarlo, para que 
estableciese el poder real y la Iglesia 
Anglicana en su antiguo lustre , y la 
corte de Francia por su Interes parti
cular trabajaba también con todo su 
influjo para hacerle adoptar el mismo 
pensamiento. Por último los ministros 
tenian sumo cuidado que ningún Whigs 
tuviese acceso con el Rei. 

E l partido Torys tenia por gefe 
al Duque de Yorck hermano del Rei , 
príncipe de un natural impetuoso y 
violento , el que habiendo abrazado la 
religión católica en su destierro , te
nia el proyecto de restablecerla en I n 
glaterra y hacerla dominante. Este pro
yecto no podia realizarse sin estender 
primero el poder real mas alia de lo 
que le señalaban las leyes. No era el 
Duque hombre al propósito para d i r i -
j i r semejante empresa á causa de su 
natural que le impelia á obrar con im-
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petuosidacl. Trabajó con ardor durante 
la vida del Reí su hermano que no 
tenia hijos lejitimos, esperando que em
pezada la obra podria concluirla, cuan
do por sí mismo ocupase el trono. 

Para conseguirlo no había otro me
dio que arruinar enteramente el partí-
do Whigs cuyos principios eran díame» 
tralmente contrarios á los del Duque, 
tanto respetó á la religión como al es
tado. La mayor parte de los Whigs 
eran presbiterianos, y finjiendo no que
rer atacar sino el presbiterianismo, pro
yectó el Duque de Yorck arruinar á los 
que podían oponerse al aumento del 
poder real, sin exasperar la nación. 
Verdaderamente podía creer que encon
traría grandes obstáculos aun después 
de destruidos los Whigs, en los Torys 
moderados, cuyos principios no se acor
daban con los que él pensaba estable
cer; pero se lisonjeaba vencerlos una 
vez destruidos los Whigs, sus mas pe
ligrosos enemigos. En este concepto in
fluyó con el Reí su hermano para que 
persiguiese á los presbiterianos, en lo 
que fué auxiliado de los Torys, que mi-
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raban con placer esta ocasión de ani
quilar el partido Whigs. Bajo pretesto 
de poner la Iglesia Angiicana en el 
mismo pie que estuvo antes de la re-
Yolucion , se atacó el presbiterianismo 
con toda violencia , se pasó en el Par
lamento un acta que prohibía los con
ventículos ó reuniones de presbiterianos, 
y otra que ha sido conocida con el nom
bre de Test que á la verdad se dirijió 
mas bien á los católicos. Por este ac
ta se mandaba que nadie podría obte
ner cargo ni empleo público sin acre
ditar habia comulgado en una iglesia 
episcopal. Llamóse también acta de con
formidad, porque los que querían ser
vi r algún empleo estaban obligados por 
este estatuto , á conformarse con el ser
vicio practicado en la Iglesia Angii
cana. 

Pronto conocieron los Whigs que 
bajo pretesto de sostener los derechos 
de la Iglesia Angiicana era el proyec
to del Duque de Yorck, mudarla reli
gión del Estado y arruinar la religión 
protestante en Inglaterra. Necesitaron 
algún tiempo para tomar sus medidas, 
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y al fin ayudados de los Torys mode
rados, obligaron al Rei á que mandase 
al Duque salir del reino , llegando á 
tanto que la cámara baja preparó un 
bilí que se llamó de esclusion, para 
privar al Duque del derecho de suce
der á la corona; mas el bilí no pasó 
porque el Rei disolvió el Parlamento. 

En la esperanza da hallar diputa^ 
dos mas dóciles, convocó otro en Ox
ford, pero se engañó, y después de cor
tas sesiones, se vió obligado á disolver 
también éste, que se empeñó en hacer 
pasar el bilí de esclusion. 

Parecerá estraño que la escena mu
dase en tan poco tiempo; y que el par
tido "Whigs tan débil hubiese tomado 
la preponderancia : pero debe advertirse 
que los Torys moderados se prestaban 
con todo su influjo á los designios de 
la Corte, porque creian que solo se tra
taba de perseguir á los presbiterianos; 
mas luego que comprendieron que el 
plan del Rei , del Duque de Yorck y 
de los ministros se dirijia á arruinar 
la constitución del Estado y de la 
Iglesia, y minar hasta los fundamen-



tos de la ^ran Carta., no dudaron unir
se a los Wí i igs para oponerse unidos 
á la ejecución del proyecto , y esto les 
dio una superioridad que nunca hubie
ran tenido. Por otro lado, los Torjs 
políticos exaltados y los eclesiásticos r í
gidos, queriendo ganar el terreno per
dido, trataron de atraer al pueblo á 
su interés , acusando á los Whigs de 
haber formado el proyecto de arruinar 
la Iglesia Anglicana, y estos por su 
parte publicaban que los Torys querían 
mudar el gobierno adhiriéndose y fa
voreciendo las ideas del Duque de Yorck. 
Esta disputa enardeció el odio de los 
dos partidos j que parecía haberse apa
gado desde el restablecimiento de Car
los 2 .° , y sin duda fué culpa de los 
Torys que para vengarse de los agra
vios recibidos durante el Parlamento 
largo y la usurpación de Cromwell, se 
unieron al partido del Duque, de que 
se arrepintieron cuando á las claras co
nocieron sus ideas. 

Calmados algún tanto los espíritus 
volvió el Duque á Inglaterra y conti
nuó fomentando la división sin la que 
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no podía esperar el logro de sus ideas. 
Así éste príncipe por un esceso de ce
lo por su rel igión, por un deseo de 
venganza , y puede ser lisonjeado de 
conseguir lo que otros reyes de Ingla
terra no habían logrado, y su hermano 
el Reí Cárlos por demasiada bondad y 
condescendencia hácia el Duque , en
cendieron un fuego que aun no se ha 
apagado. 

En estas circunstancias murió Cár
los , y el Duque su hermano subió al 
trono sin oposición , con el nombre 
de Jacobo 2.° Ofreció á sus subditos 
que ni la religión , ni la constitución 
del Estado sufrirían la menor altera
ción en su reinado, mas no sucedió 
así. Poco tiempo después el Duque de 
Momnouth, hijo natural de Cárlos 2.c, 
contando con el descontento del Pue
blo , salió de los Países Bajos donde se 
hallaba desterrado, y desembarcó en 
Inglaterra con algunas tropas tomando 
el tí tulo de Reí , mas su reinado du
ró poquísimo porque siendo muí dé
bil su partido , fué batido, hecho pa
sionero y decapitado. Esta victoria con--
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seguida con suma facilidad, dio bríos 
al nuevo Rei que no temia descubrir 
su intención , creyéndose mui seguro en 
su ejecución. Los jueces del reino de
clararon que el Rei tenia facultad en 
Inglaterra , de dispensar las leyes he
chas por el Parlamento fundando esta 
decisión en que había estatutos que 
concedían al l lei este poder respecto á 
ciertas leyes, j en ejemplos de algu
nos reyes predecesores que así lo ha
bían hecho. 

Abierta esta puerta revocó el Rei 
de su autoridad las leyes penales he
chas por algunos Parlamentos contra 
los católicos; colocó en su ejército gran 
número de oficíales católicos, y les 
confirió cargos y dignidades, que por 
las leyes no podían obtener. Recojió 
los diplomas de la ciudad de Londres, 
y de otras del reino, reduciéndolas á 
depender de su voluntad. Por últ imo, 
por un edicto que publicó, concedió á 
todos sus subditos la libertad de con
ciencia, permitiéndoles el ejercicio pú
blico de su religión. Este edicto tenía 
dos objetos, uno de favorecer á los ca-
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tólicos, y otro de adormecer á los pres
biterianos. E l Rei se persuadía que co
mo estos estaban sujetos á las leyes 
rigorosas hechas contra ellos en el rei
nado anterior , se alegrarían de verse 
libres, y que el temor de pei'der esta 
libertad lo retendría en la sumisión. 

Hasta entonces los Torys en ge
neral habían favorecido los designios 
del Rei; mas cuando vieron que to
do se dirijía á trastornar el gobierno 
del Estado, y á arruinar el de la Igle
sia protestante , empezaron á arrepen
tirse de su conducta pasada. Vieron ma
nifiestamente que no podían conseguir 
la ruina del partido Whigs sin envol
ver en ella la de su religión y l i 
bertad , v en este peligro se unieron 
á los Whigs , y determinaron unidos 
llamar al Príncipe de Orange para que 
los librase del riesgo que les amenaza
ba. Desde este momento se debilitó mu
cho el partido del Rei que quedó re
ducido á los católicos y á los Torys 
exaltados, y á algunos señores escla
vos de la Corte y de su fortuna. Sin 
embargo en lo esterior el partido del 
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Rei parecía el mismo, porque muchos 
no se atrevieron á delararse hasta la 
llegada del Principe de Orange, como 
electivamente sucedió, y entonces se 
manifestó su verdadera debilidad. E l 
ejército , la armada y los señores que 
creía mas adictos á su persona le aban
donaron , y se vió en la necesidad de 
huir disfrazado , lo que no pudo con
seguir, y hubo de pasar por el senti
miento de verse á la disposición de su 
enemigo, y serle deudor de los medios 
con que se le facilitó su evasión á 
Francia. Este hecho hace ver que los 
ingleses aunque divididos en dos par
tidos , se reúnen si creen perder su l i 
bertad y religión , y que aunque muí 
animados unos contra otros, no llega 
á tanto su exaltación como abandonar 
lo que les es mas caro que la vida ( * ) . 

( * ) Lo que hace ver este hecho y todos 
los que le precedieron es, que es falso lo que 
en el principio de su discurso dice Mr. Throy-
ras, á saber : que en la constitución inglesa 
se hallaba en aquel tiempo , las prerogattvas 
del soberano , de los grandes y del pueblo , tan 
templadas las unas por las otras, que sé sos-
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Coronados Guillermo y Maña des

pués de la fuga del Rei á que se dio 
el nombre de abdicación, fué su primer 
tenían mutuamente; al mismo tiempo que cada 
uno de estos tres poderes que forman el toda 
del gobierno, pueden poner obstáculos invenci-
lles á las empresas que uno ú otro , ó dos de 
éllos unidos pudiesen intentar para hacerse in-
dependientes. Si por obstáculos invencibles se en
tiende hacer desaparecer la forma de gobierno, 
que deja de existir faltando uno de los tres po
deres , si se entiende usar de la fuerza armada, 
fomentar y llevar á efecto una revolución contra 
el soberano, pedir auxilio á una nación y prin
cipe estrangero para sostenerla, destronar al llei 
y mudar de dinastía j concederé que son obs
táculos invencibles , pero no concederé que coa 
ellos se mantenga el equilibrio, ni que por este 
medio se evite que unos atenten contra otros, 
antes al contrario el hecho mismo es un aten
tado. Para que sea cierta la proposición, es 
necesario que en la misma constitución se hallen 
marcados legalmente y sin coacción esos medios 
de mantener el equilibrio, é impedir el aten
tado de un poder contra otro; y no marcados 
asi como quiera , sino eficazmente, de modo 
que ninguno pueda salir del círculo que le es
tá prescrito. Podrá suceder que así sea , mas la 
historia y la esperiencia nos hacen ver que ja
mas se han puesto en movimiento esos medios 
ú obstáculos invencibles , sin atacar la forma 
de gobierno y sin cometer un atentado contra 



cuidado sofocar las divisiones de los 
Whigs y de los Torjs ^ que se habian 
reunido en el peligro. Para conseguirlo 
era necesario alejar del ministerio y de 
su confianza á los que habian favore
cido los proyectos de Jacobo 2.° j á 
los que mas escrupulosamente . se ha
llaban adictos á las prácticas y cere
monias de la Iglesia Anglicana, pues 

el Rei. E l país mas libre no es aquel en que 
cada uno hace lo que quiere, ni la verdadera 
libertad consiste en hacer su voluntad sin opo
sición ; sino en vivir en la impotencia de dañarse 
tíi perjudicarse , sujetos todos á leyes comunes 
protectoras de todos los individuos, y que im
piden que el mas fuerte subyugue al mas de* 
bil , ni que todos unidos ó parte de la so
ciedad pueda alterar el orden establecido y pro
mover disensiones. Al amparo de la lei vive 
sosegado el ciudadano , están en seguridad sus 
bienes, la industria tiene fomento, circula el 
comercio &c. y si por una fatalidad de circuns
tancias de las que continuamente vemos en el 
mundo, á la opulencia y riqueza suceden tiem
pos calamitosos, no será por defecto de la lei 
y del sistema de gobierno , sino por efecto y 
consecuencia quizas, de demasiada indulgencia y 
de algún desorden que preparó la desgracia de 
la sociedad, que solo á fuerza de tiempo, unión 
y constancia puede remediarse. 
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de otro modo los Whigs no hubieran 
podido v iv i r en quietud, considerando 
á los Torys exaltados y á los rígidos 
como sus mortales enemigos. Por otro 
lado, no era menos necesario alejar 
de la Corte aquellos Whigs presbite
rianos rígidos en sus principios , no se 
creyese que sirviéndose de ellos se pen
saba en mudar el gobierno eclesiástico: 
temor tanto mas fundado, cuanto que 
habiendo hecho el nuevo Reí profesión 
pública del presbiterianismo en Holan
da podría interpretarse cualquier paso, 
dirijido á establecer el presbiterianismo 
sobre las ruinas de la Iglesia Anglicana. 
Era pues necesario manejarse con mucho 
tino para no dar lugar á las quejas de los 
Torys. Bajo este principio durante el 
reinado de Guillermo y María , se con
firieron los cargos á moderados de uno 
y otro partido , máximas que después 
siguió el Rei Guillermo cuando muerta 
la Reina poseyó solo el trono de In
glaterra. 

En las circunstancias en que se 
encontraba este reino , puede casi ase
gurarse que la diferencia de principios 
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de los dos partidos, no hubiera causa
do ningún alboroto , si los Torjs ecle
siásticos se hubieran contentado con 
ver á su Iglesia dominante : pero los 
rígidos de este partido no podian es
tar satisfechos viendo á los Whigs pres
biterianos gozar de una entera liber
tad de conciencia , libre y público ejer
cicio de su religión , poseyendo cargos 
á pesar del acta de conformidad pu
blicada por Cárlos 2.° No dejaban de 
sospechar que la intención de los Whigs 
era minar poco á poco la Iglesia A n -
glicana, y que el Rei concurria á su 
proyecto. Lo pasado durante el largo 
Parlamento les daba motivo de creer 
los mismos ataques, y los Torys rígi
dos que habían perdido en el Rei Ja-
cobo su protector y defensor, inspira
ban estos temores á los episcopales ani
mándolos contra el Rei Guillermo, por
que comprendían no podrían sostener
se sin interesar á la Iglesia en sus dis
putas. A este fin corría la voz de que 
la Iglesia estaba en peligro, y los 
W h í g s inferían de esta conducta que 
los Torys no habían abandonado SÉ 

5 
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proyecto, y que no dejarían Je servir
se del pretesto de la religión para ar
ruinarlos siguiendo las huellas del Reí 
Jacobo. Por esta razón se mantenía la 
animosidad de ambos partidos , á pesar 
del cuidado del Rei Guillermo en so
focarla. 

Parecía que no se trataba en los 
dos partidos sino solo de la religión, 
no siendo ni á unos ni á otros posi
ble en las circunstancias de aquel mo
mento estender mas sus pretensiones. 
Esto ha dado lugar á que muchas per
sonas formen una idea falsa de las di
ferencias que animan á ambos parti
dos , y imajinarse que solo consisten 
en la diversidad de sentimientos res
pecto á la Iglesia. Se equivocan cier
tamente pues si se presenta ocasión ha
rán ver los Torys exaltados, que la se
guridad de la Iglesia Anglicana, no es 
el único motivo de sus procedimientos, 
y según apariencias los Whigs repu
blicanos ejecutarían sus máximas, si 
hallasen una coyuntura favorable. 

Respecto á los católicos que de
ben considerarse una rámificacion de 
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los Torjs , hubieran estado contentos 
de la moderación del Rei Guillermo, 
si el gran deseo que tenían de ver nue
vamente al i lei Jacobo sobre el trono, 
no les hubiera hecho mirar á Guiller
mo como un enemigo. Esta pasión de 
los católicos y de algunos Torys por 
el restablecimieuto de Jacobo 2.°, obli
gó al Rei Guillermo á buscar los me
dios 110 solo de prevenir sus deseos du
rante su vida, sino inutilizarlos después 
de su muerte. Con este objeto por un 
acta del Parlamento se estableció la 
sucesión en la casa de Hannover, sin 
consideración á los derechos que el na
cimiento ó parentesco pudiese dar á 
cualquiera persona católica. Poco des
pués murió Guillermo, y Ana hija de 
Jacobo 2? príncipe de Dinamarca su
bió al trono. 

Esta Reina fué educada en los 
principios de los Torys rijidos respec
to á la religión , y según apariencias 
en los de los exaltados respecto al 
gobierno. Estos mismos profesaban su 
tio Gárlos 2?, Jacobo 2? su padre, y 
el Conde de Roches ter hermano de la 
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Duquesa de Yorck su madre, persua
didos á que debia considerarse rebelión 
manifiesta cualquiera oposición á la vo
luntad del soberano ( ^ ) . Tenia Ana 

( * ) Si la oposición se hace á la fuerza 
exicando partidos y desobedeciendo abiertamen
te , no hai duda que es rebelión manifiesta, y 
no habrá un hombre sensato que no lo confiese^ 
mas si la oposición se hace en el circulo de la 
subordinación, no solo no es rebelión , sino per
mitida y recomendada por los mismos sobera
nos. Estos son fieles dispensadores de la justi
cia y aun se presumen Justas sus determinacio
nes. Mas como puede suceder que alguna vez 
sus pre.ceptos aunque no enteramente injustos, sean 
perjudiciales y se hayan dictado sin un exacto 
conocimiento de los inconvenientes que envuel
ven , quiere el soberano de todo pais donde reina 
la equidad y la justicia, lo exije y manda para 
gobernar con acierto, que las autoridades subal
ternas, las corporaciones y aun los mismos par
ticulares le dirijan informes y representaciones 
sobre aquellas materias en que cabe duda ó equi
vocación , ó se siguen perjuicios que no se ad
virtieron. Sucede muchas veces que las órdenes 
soberanas las reforma el soberano, en considera
ción á esta facultad concedida para representar 
con decoro , respeto y subordinación , y en 
esto no solo dan á entender el deseo de acer
tar , sino que obran teniendo presente lo que 
dice el Espiritu Santo. To la sabiduria habito 
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un talento limitado y naturalmente era 
obstinada , por lo que al subir al tro
no se creyó que sus ministros ten-
drian mas parte que ella en el gobier
no del Estado. Su educación hizo te
mer que se entregase enteramente á 
los Torys exaltados cuyo gefe era su 
tio el Conde de Rochester, hombre de 
talento, pero decidido por sus princi
pios , igualmente temido de los Torys 
y Whigs moderados por ser capaz de 
llevar las cosas al último estremo. Pa
ra evitar tomase el timón de los ne
gocios, se unieron los dos partidos mo
derados , é intrigaron de modo que la 
Reina se vio casi forzada a ponerse en 
sus manos. Desde entonces los Torys y 
los Wbigs moderados formaron un par
tido. Durante esta administración fue
ron escluidos de toda clase de empleo 
público j civil y dignidad eclesiásl lea 
los Torys exaltados y eclesiásticos rí
gidos. 

Sufria la Reina impaciente verse 

en el consejo , y asisto á los pensamientos •jui
ciosos.... L a sabiduría está en la multitud de 
consejos.... E l que es sabio, escucha los consejos. 
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precisada á seguirlos consejos de aque
llos á quienes podía mandar, j que 
si se ha de dar crédito á las voces que 
circulaban , no le permitían seguir sus 
propias inclinaciones. Conocido este dis
gusto por los Torys exaltados , trata
ron de fomentarlo, ó le sujirieron la 
especie por medio de cierta señora su 
conñdenta. Lograron tan bien sus de
seos , que habiéndola hecho conocer su 
esclavitud , le hicieron tomar la reso
lución de librarse de ella. Este nego
cio se condujo con tal arte y secreto, 
que los ministros se vieron sorprendi
dos antes de haber podido tomar me
didas para evitar su ruina, y fueron 
reemplazados por Torys exaltados y r í 
gidos. E l Parlamento en que los Whigs 
tenian gran superioridad, fué disuelto, 
y la Reina convocó otro en el que 
los minítros tuvieron gran cuidado de 
hacer elegir diputados de su devoción, 
cosa que no estrañará el que conoce 
algo el influjo de la Corte de Ingla
terra en las elecciones. Desde luego tu
vieron gran cuidado de fortificar su 
partido fomentando temores respecto a 
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la Iglesia y á la religión , y persua
diendo á los episcopales que esta ha
bla estado en peligro durante la an
terior administración , y que siempre 
lo estarla si los Whigs tuviesen parte 
en el gobierno. 

Todo iba bien y á gusto de los 
nuevos ministros, pero estos compren-
dian que no podian alucinar al pueblo 
por mucho tiempo con terrores quimé
ricos , y que aun cuando así fuese po
día la Reina cuya salud estaba debi
litada , morir, y recayendo el trono 
en el Elector de Hannover en vir tud 
del acta de sucesión , debido en gran 
parte á los Whigs trastornase éste todo 
el plan. Era preciso prevenir el riesgo 
sin pérdida de tiempo, y conociendo 
que su partido era muí débil para sos
tenerse sin el apoyo del Rei , conclu
yeron , si hemos de estar á los hechos, 
que lo mas seguro era afianzar la co
rona en el pretendiente , para tener 
siempre un protector caso que la Reina 
faltase. Se ignora si el Conde de Ox
ford pensaba del m'smo modo, pero no 
puede dudarse que creyeron que para 
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sostenerse les era absolutamente nece
sario el auxilio de la Francia, motivo 
porque hicieron una paz vergonzosa 
que admiró á toda la Europa, y obli
gó a los aliados de la Inglaterra á se
guir su ejemplo. La muerte de la Rei
na desconcertó el plan, y sin meternos 
á adivinar lo que hubiera sucedido si 
el pretendiente hubiese sido Rei de In
glaterra, solo diremos que no lo ha si
do , y que los Torys perdieron el par
tido con la exaltación del Rei Gorge, 
sncediéndole los Whigs con gran pro
tección. 

Después de haber visto una bre
ve relación del nacimiento y progresos 
de los dos partidos Whigs y Torys, 
es interesante conocer mas particular
mente sus miras, intereses, fuerza y 
carácter. Para esto es preciso distinguir 
con cuidado las diferentes ramas de 
que se componen distinguiéndolas co
mo ya he dicho respecto al gobierno 
político y eclesiástico, Empezaré por 
los Torys políticos ó de estado, y lue
go hablaré de los eclesiásticos ó de re
ligión. 
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Los Torys de estado se dividen 

en dos ramas, á una de las que pue
de dársele el nombre de exaltados. Es
tos quisieran que el Rei fuera despó
tico en Inglaterra sin tener presente 
que todos los gobiernos de Europa eran 
en su origen casi semejantes al de I n -
glatej-ra, sin que haya razón para obli
gar á que los ingleses imiten á otras na
ciones que ó lo han perdido por cir
cunstancias , ó lo han alterado por con
veniencia. Se puede inferir que un par
tido como el de los exaltados, no pue
de ser muí numeroso en Inglaterra, 
sin embargo que no deja de ser consi
derable por tres razones. Primera , por
que los gefes de estos partidos son se
ñores de gran poder é influjo , por lo 
regular favoritos y ministros de estado, 
ú otros que poseen grandes cargos en 
la Corte, ó las mas eminentes dignida
des en la Iglesia. Estos dirijen el par
tido á su antojo no solo en beneficio 
de todos en general, mas singularmen
te por sus fines particulares ; asi que 
sucede que bajo pretesto de obrar por 
los intereses comunes clan pasos que 
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no tienen por objeto sino su propia 
ventaja; por esto achacan muclios á to
do el partido lo que no es sino pe
culiar á algunos individuos ? ó á sus 
gefes. 

Segunda: porque cuando ocupan el 
rninisteiio, comprometen á los Torys 
eclesiásticos á sostener con 'vigor el 
dogma de la obediencia pasiva ( * ), lo 
que no es poca ventaja para atraer al 
pueblo á su partido. Hacen creer á 

* ) Esta obediencia pasiva es el hu con 
que se asusta á los incautos é igorantes, su
poniendo un principio falso cual es , qué debe 
obedecerse á ciegas lo que manda el soberano. 
En mi nota anterior he dicho que la obedien
cia, nada tiene de común con la injusticia, y 
que sin faltar al deber de sumisión y obedien
cia , puede y debe representarse en ciertos ca
sos , de que resulta no poco fruto al bien de 
la sociedad. Esplicaré ahora qué se entiende por 
obediencia pasiva para demostrar que no es co
mo suponen igual á la que exije el Gran Se-' 
ñor , cuya voluntad y capricho es la rejla de 
sus acciones, y la lei fundamental de su im
perio. 

A la soberanía es inherente el derecho de 
nnudar, asi como al pueblo obedecer al sobe-
rano. Este debe mandar en justicia , mas este 
deber no da derecho al pueblo para examinar 



65 
los episcopales que no tienen otro ob
jeto que arruinar á los presbiterianos, 
y bajo este pretesto les bacen predicar 

la justicia ó injusticia del mandato. Si tal fue
se, ninguno habria justo , porque no es posible 
que sea al gusto de todos , ni conforme á sus 
intereses particulares, y como el deber de obe*-
diencia dependería del examen de lo justo ó in
justo del precepto , ningún subdito estaría ob l i 
gado á obedecer , si creia ó fingía creer que 
era injusto lo que se le mandaba. Inútil seria 
establecer leyes, y inútil la misma soberanía, 
porque siendo una de sus principales atribucio
nes el fallo ó decisión en último ju ic io , este 
quedaría ilusorio con solo decir que era injus
to. De aquí se sigue la inutilidad del gobier
no, pues éste no puede existir sin que haya ge-
fe que mande y pueblo que obedezca, y no 
habiendo gobierno deja de existir la sociedad. 
Faltando esta, los individuos que la componían 
querrán volver al primitivo estado natural^ em
pezará el robo y la agresión , y sí alguno es 
tan fuerte que pueda contenerla , se le tendrá 
por un opresor , porque no habiendo sociedad ni 
leí que ligue , no habrá razón para impedir lo 
que se llaman escesos y no son mas que efec
tos del estado natural en que se vive. Para ev i 
tar estos inconvenientes se reunieron los hom
bres en sociedad, dictando leyes que aseguren 
el bien y tranquilidad de todos: formaron una 
autoridad superior á todos , á la que cedieron 
sus derechos primitivos y depositaron en ella to-
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uu dogma cuya consecuencia se estien
de á todos los súbditos. 

Por ú l t imo, el partido exaltado 

do el poder necesario para hacerse obedecer obli
gándose á respetarla y obedecerla pues de otro 
modo no seria sociedad perfecta. Este deber 
de obediencia solo esceptúa los casos de injus
ticia manifiesta que son rarísimos , ó por mejor 
decir ningunos: los en que se ataca la lei na
tural , fundamental ó divina, que en tal caso 
la obediencia seria un crimen. La lei natural 
me manda honrar á mi padre ^ si el Rei me 
lo prohibiese no podria obedecerlo sin infringir 
esta lei y aun la divina que igualmente me lo 
manda. Por lei fundamental tenemos los españo
les el ejercicio de la única religión verdadera 
sin tolerancia de alguna otra: si el Rei qui
siese mudarla, cesaba el deber de la obedien
cia porque se atacaba el fundamento de su mis
mo poder. Por último la lei divina nos impo
na preceptos que debemos preferir á toda con
sideración humana: no está en arbitrio del Rei 
mudarlos, alterarlos ni interpretarlos^ si tal hi
ciese no se le debe obedecer. He aquí las úni
cas escepciones del deber de obediencia , y co
mo por lo demás debe obedecerse sin averiguar 
la causa del mandato, es y se llama obedien
cia pasiva, sin que por eso se prive del dere
cho de representar con arreglo á lo prevenido 
par las leyes, con respeto, sumisión y deco
ro, y estando obligados á ceder al faiio, del 
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se hace poderoso, si se halla apoyado 
por el Eei como ha sucedido varias ve
ces , especialmente en los reinados de 
Jacobo 2.?, Carlos, Ricardo 7 Eduardo 
29 y Enrique 3.° 

La segunda rama se compone de 
los moderados. Estos no podrían sufrir 
que el Rei perdiese alguna de sus pre-
rogativas, pero no pretenden, como los 
primeros , que los subditos pierdan las 
suyas. Son ingleses que desean el bien 
de su patria , y quieren mantener el 
gobierno en la forma que lo recibieron 
de sus ascendientes. Muchas veces han 
salvado al Estado, y lo salvarán siem
pre que se halle en peligro por las ace
chanzas de los exaltados, 6 de los 
Whigs republicanos, oponiéndose con 
todo su poder al trastorno del go
bierno. 

Asi como hai dos ramas de To-
rys, también las hai de Whigs, de la 
misma especie . republicanos y modera
dos. Los republicanos son restos ó re-
producion del Parlamento largo, que 

que por su carácter tiene la última decisión en 
todos casos. 
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mudó el gobierno establecido en repú
blica. Estos son pocos, y tan corto su 
influjo, que no sirven sino para for
tificar el partido de los moderados. Los 
Torjs quisieran persuadir á todo el 
mundo, que los Whigs sin distinción 
son todos republicanos, y estos por su 
paite dan á entender que todos los To
r js son exaltados. Bajo este artificio 
procuran hacerse mutuamente odiosos. 

La segunda rama de los Whigs 
políticos ó de estado , es la de mode
rados de igual modo de pensar que ios 
Torys de su clase, con sola la diferen
cia que estos propenden siempre á ía-
vor del Rei , y aquellos son siempre 
del partido del Parlamento. Están en 
continuo movimiento .para prevenir se 
invadan los privilejios del pueblo, y al
gunas veces lo hacen á costa de los 
de la corona. A su solicitud se dio el 
acta del Parlamento trienial y otras 
semejantes, con idea de impedir que el 
Bei abusase de su poder. Por esto se 
deja ver que los exaltados no tienen 
mayores enemigos que esta rama de 
Whigs moderados , y que propiamen-
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te estas dos ramas forman la oposición 
de los Torys y Whigs políticos ó de 
estado. 

De lo dicho puede inferirse que es
tas dos ramas están casi unidas en ideas, 
y que solo los divide el temor de que 
ó por sostener demasiado los privile
gios del Rei ó del Parlamento se i n 
cline la balanza á uno ú otro lado. 
Así no es de estrañar que se unan 
cuando lo exije el bien del estado, por
que su íin es conservar el gobierno, 
aunque á veces tomen para ello ca
minos diferentes j tal vez opuestos. 
Por esto vemos que desde que estas 
ramas se unieron después de la muer
te del Rei Guillermo, nunca se lian 
separado y que los dos partidos for
man uno , bajo el nombre de Whigs, 
sin embargo que hai muchos Torys mo
derados , que no quieren confundirse 
con los Whigs. 

Hasta ahora he hablado de estos 
dos partidos respecto al gobierno , sin 
ninguna relación á la religión, para 
no confundir dos cosas que deben dis
tinguirse mui particularmente. INo es 
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cierto que todos los episcopales sean 
Torjs , ni que todos los presbiterianos 
sean Whigs cuando se trata del gobier
no. Hai muchos presbiterianos que abun
dan en los principios de los Torys mo
derados , como hai muchos episcopales 
y aun obispos que son WhigS poli t i -
cos ó de estado. Esto manifiesta la ne
cesidad que hai de distinguir los Torys 
y Whigs políticos de los eclesiásticos de 
que vamos á hablar. 

Supongo al lector informado de que 
al recibir la Iglesia Anglicana la re
forma, no adoptó sino ciertas mutacio
nes en el dogma, y conservó la ge-
rarquía con todas las ceremonias que 
creyó necesarias. Puede decirse que la 
reforma no se acabó hasta el reinado 
de Isabel , y entonces varias constitu
ciones sinodales aprobadas por actas del 
Parlamento establecieron el servicio di
vino y público del modo que hoi dia 
lo practica la Iglesia Anglicana. Muchos 
ingleses fugitivos en el reinado de Ma-
r ia , volvieron á Inglaterra preocupa
dos á favor de la reforma, del modo 
que se habia hecho en Ginebra, Fran-
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cia, Suiza, j en algunos parajes de 
Alemania, sintiendo no se hubiese efec
tuado en " Inglaterra del niismo modo. 
Por esta razón no solo descuidaron asis
tir á las reuniones de la Iglesia A n -
glicana , sino que se separaron entera
mente de ella y formaron reuniones par
ticulares á que se dio el nombre de 
Conventículos. También se llamaron 
presbiterianos, porque reusando someter
se á la jurisdicción de los obispos, sos-
tenian que todos los clérigos ó pres
bíteros tenían igual jurisdicción, y que 
la Iglesia debía ser gobernada por pres
biterios 6 consistorios con algunos le
gos ancianos. Formáronse sobre esto 
dos partidos que empezaron á provo
carse con palabras y escritos. Los epis
copales hallaban un mal en que unos 
particulares pretendiesen reformar lo 
que había sido establecido por sínodos 
nacionales y por el Parlamento después 
de muí maduras deliberaciones ; y los 
presbiterianos encontraban muí estraño 
se les oblígase á practicar cosas, que 
creían contrarías á la pureza de la re
ligión, e imposible de acomodarse á su 

6 
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conciencia , y por esto algunos los lla
maron Puritanos. 

Cuando Jacobo -19 subió al trono 
de Inglaterra concibieron los presbite
rianos grandes esperanzas, porque és
te Reí habia profesado en Escocia su 
religión , las que se desvanecieron al 
ver que voluntariamente se adhirió á 
las prácticas de la Iglesia Anglicana. 
Sin embargo el presbiterianismo no de-
Íó de estenderse j aumentarse á pe
sar de su persecución de tal modo, que 
se halló mui poderoso en los desórde
nes ocurridos en tiempo de Carlos i? Es
te príncipe estaba tan decidido por la 
Iglesia Anglicana que puede decirse fue 
su már t i r , como se vé del relato de su 
vida. La opinión que tenia de la pu
reza de esta Iglesia le hizo concebir 
el designio de establecer la Iglesia de 
Escocia bajo el mismo gobierno que la 
de Inglaterra , introduciendo en aque
lla la gerarquia , lo que le ocasionó 
una guerra que fué el motivo de la 
convocación del Parlamento largo, con
tra quien el Rei hubo de tomar las 
armas. Este mismo Parlamento tuvo 
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necesidad del socorro de los escoceses 
para mudar la Iglesia Angiicana en 
presbiteriana. Empezó chocando con los 
obispos, deanes, canónigos, en una pa
labra, cou toda la Iglesia , y concluyó 
estableciendo el presbiterianismo. En
tonces no les quedó á los episcopales 
otro recurso que el ele unirse al Reí, 
por lo que faeron confundidos con los 
caballeros de su partido, así como se 
comprendió á los presbiterianos entre 
las cabezas redondas ó parlamentarios. 

Mientras duró el Parlamento y 
después en el gobierno de Cromwell á 
penas se conocian los del partido. To-̂  
das las cabezas redondas ó parlamen
tarios eran presbiterianos rígidos ó re
publicanos , partido de moda y único 
medio de conseguir los empleos de que 
disponía el Parlamento 5 así como los 
del partido del Rei todos eran caba
lleros exaltados ó episcopales rígidos, 
únicos considerados en la Corte. Des
pués que Carlos 2? subió al trono sé 
empezaron á manifestar los dos parti
dos. Todos estaban incomodados con los 
desórdenes y revoluciones pasadas , y 
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algunos presbiterianos manifestaron ce
derían algo de la rigidez de sus princi
pios , y muchos episcopales que usarían 
de alguna condescendencia con los pres
biterianos por bien de la paz. Estos 
pues que se presentaron con moderación 
e.i sus ideas, fueron los que formaron 
los Torj^s y Whigs moderados de la 
Iglesia ó Religión. Mas hubo aun ma
yor número de los que se mantuvieron 
lir-nes en sus principios con una obs
tinación invencible. Los episcopales no 
querían ceder nada en las prácticas de 
su Iglesia , y los presbiterianos se es
candalizaban tanto de ver oficiar con 
sobrepelliz como de oír predicar una 
herejía , y llamaban superstición é ido
latría á todas las ceremonias de la Igle
sia Anglícana. Esto dio lugar á los dos 
partidos de episcopales y presbiterianos 
rígidos comprendidos en los Torys y 
Whígs. 

Después de haber manifestado tan
to cuanto me ha sido posible que se de
be entender por Torys y Whigs, es 
necesario examinar el motivo de esta 
división y su ínteres. Sí hemos de es-
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lar á lo que dicen unos y otros, na
da mas justo, mas recto, ni mas equi
tativo que el motivo que los mueve, 
que no es otro que la gloria de Dios, 
el honor del Rei y el bien de la na
ción. Por mi parte si me es lícito co
mo lo creo , decir mi sentir estoi per
suadido que como son hombres, el i n 
terés es el principal móvil de sus ac
ciones. Desde el nacimiento de estos dos 
partidos cada uno ha trabajado en te
ner la superioridad sobre el otro, por
que de ella emanan los cargos, hono
res y dignidades, que el partido do
minante distribuye entre los suyos, con 
esclüsion de los del partido contrario. 
Esto hizo decir al Rei Guillermo que 
si él hubiera tenido bastantes empleos 
que darles, pronto los hubiera acorda-

do r ) . 
( * ) Lo sensible es que después de una 

repetida esperiencia de muchos siglos , cuya re
lación se vé difundida en todas las historias del 
globo, haya aun hombres tan insensatos que se 
dejen seducir de falsas apariencias, y que crean 
de buena fe que hai otros hombres capaces de 
obrar solo por el bien general , esponiendo su 
vkla, su fortuna y tranquilidad por el dulce pía-
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Otro medio parece puede haber, y 

es conferir los empleos y dignidades á 
sugetos neutrales y propios para des-

cer de hacer bien. Estas ideas filantrópicas solo 
se hallan en las novelas , mas en la práctica 
es todo lo contrario. E l interés personal, el 
espíritu de partido, el deseo de figurar en una 
clase y en otra, el de salir de la obscuridad, 
el ansia de dominar y el de singularizarse, vi
vir sin sujeción á otros aunque queriendo suge-
tar á todos, la falta de moralidad, la ningu
na religión, y sobre todo el deseo de tener lo 
que otros poseen y no se tiene, son los verda
deros motivos que juntos ó desunidos hacen obrar 
á todos los partidos del mundo , aun aquellos 
que en su orijen parecen los mas justos y mo-
ridos por la justicia y la razón. No nos deten
gamos en buscar ejemplos estraños que seria casi 
imposible reunir por su multitud ; echemos una 
-ojeada sobre los sucesos de nuestra España des
de el año de 1808, y el mas ciego, el rnas 
obstinado se convencerá de esta verdad. No puede 
habar un movimiento popular mas justo que el 
del año de ocho, ni - unos efectos mas prontos 
y felices que los que produjo por el momento, 
mas mui luego entró la división que todo lo 
perdió. Todas las Juntas quisieron ser soberanas 
y hicieron tajos la soberanía. Parece que se dis
putaban cual habia de hacer mas gracias y dar 
mas empleos , y se vió la monstruosidad de 
crear oficiales de simples paisanos, generales y 
aun capitanes generales de meros oficiales retí-
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empeñar los cargos. ¿Pero donde se en
contraran tales individuos ? No dudo 
que los hai; pero en mui pequeño mi
rados. Todos aspiraban á algo , todos querían 
mandar, solo el infeliz se brindaba voluntaria
mente á sacrificarse por su Rei y por su pa
tria , sin exijir mas premios que haberlo intenta
do. Se verificó la reunión dispersa de la sobera
nía que ya no podia existir separada: y todos 
los que antes estaban contentos con un girón 
de esta en su provincia, quieren ser centrales. Se 
formó la Regencia que convocó las Cortes, y se 
vió al momento hormiguear las reuniones y partidos 
para aspirar á la diputación. La libertad de imprenta 
proporcionaba algún desahogo, mas este se sofocaba 
con los gritos de ser-vil y aristócrata que se prodi
gaban sin mesura. Nacieron los dos partidos de ser
viles y liberales, y con esto concluyó de existir la 
nación mas heroica del mundo. Este mismo cua
dro se volvió á delinear el año cié 20. Dividi
dos en masones y comuneros , cada uno procu
raba quitar la fuerza á su enemigo, aumentan
do la propia con los de su partido, y descre'̂ -
dito del contrario, el que á su vez caia pa
ra ser reemplazado por otro. Ningún medio se 
omitia : asonadas , conspiraciones fingidas en la 
corte y en las provincias, traiciones mentales 
en una y otras, represión de la misma liber
tad que se preconizaba, persecución á todo el 
que no era exaltado , todo se ponia en movi-
iniento , y la constitución que se quería soste
ner se destruia por los mismos que querían sos-
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mero , y estos no mendigan el favor 
de los cortesanos. 

He dicho que el interés es el mó
v i l principal de los dos partidos, j esto 
es mui manifiesto. Yo dndo al menos 
que los exaltados deseen por bien de 
la nación que el Reí sea absoluto, aun 
cuando creyesen que el despotismo fue
se el mejor sistema de gobierno, por
que sin un interés particular, no lo to-
marian tan á pecho, ni estarían tan 
obstinados ( * ) . Lo mismo debe decirse 

tenerla. Parecerá este cuadro pintado por mano 
apasionada, estoi mui lejos de serlo , y mui 
persuadido que cualquiera que no lo sea, verá 
dibujada la verdad de hechos que debemos de
testar y evitar su repetición. 

( * ) De la confusión de voces se orijinan 
perjuicios que causan trastornos en las ideas. 
Reunida la soberanía á los reyes en las mo
narquías puras , al senado en las aristocrasias, y 
al pueblo representado en las repúblicas , resul
ta siempre un soberano que ha de tener sin con
tradicción el fallo en última decisión, y este so
berano debe ser independiente de los hombres, 
aunque por su naturaleza debe obrar según ley. 
E l déspota por el contrario , es aquel que no 
tiene mas regla de sus acciones que su voluntad. 
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de los otros partidos. Cada uno preten
de hacer creer, que solo piensa en el 
bien del estado, cuando efectivamente 
no trabaja sino para sí mismo, para 

ni mas objeto que su interés particular. Autori
dad injusta y reprobada porque no se funda en 
la justicia de la lei , y solo produce esclavos 
y no hombres á la sociedad. 

Los soberanos ejercen un poder absoluto, mas 
se diferencia del déspota en que reconocen la 
lei , cuando éste no conoce alguna , por eso el 
célebre Mr. de Real refiriéndose al Illmo. Bo-
íuet, y hablando de este particular dice. "Se 
llama absoluto respecto del poder que ejer
ce para con los súbditos, y porque no hai au
toridad capaz de hacer fuerza al soberano , que 
es independiente de toda autoridad humana." 

Ningún gobierno debe ser absolutamente ar
bitrario , y no obstante todos sin esceptuar los 
mas populares ó demócratas lo son en ciertas 
materias y circunstancias: esto es en la apli
cación de la lei en los casos que esta no pro
vea, pues entonces decide el soberano, y su jui
cio es la lei práctica en la administración pú
blica ; sin que esto pueda dejar de ser así, por
que en las dudas debe decidir la mayor auto
ridad que es el soberano y está á su arbitrio 
fallar lo que crea mas justo : y como el so
berano comprende toda la autoridad necesaria 
para arreglar definitivamente la administración 
pública, autoridad necesaria á todo gobierno, de-
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su íamilía y posteridad. Hai algunos 
que creen que sus ideas propenden ver
daderamente al bien del estado: otros 
obran por motivos de religión, algunos 
por venganza y espíritu de partido, y 
muchos por la vanidad de dominar y 
quedar victoriosos. Hai otros motivos 
de que no me hago cargo por no te
ner que examinar conductas particula
res, siendo cierto que muchos aspiran 
á un mismo fin por motivos diferen
tes. Vale mas detenernos en examinar 
la fuerza de ambos partidos y sus di
versos intereses. Empezaré por los Torys. 

Parece imposible que en un pais 
como la Inglaterra donde por su cons
titución gozan los súbditos de tantos 
privilejios, haya quien quiera mudar ó 
trastornar el gobierno. A la verdad hai 

jaría de ser soberano sino fuese en ciertos ca
sos arbitro. 

Esta diferencia del poder absoluto al des
pótico, se viene desda luego á los oíos - y P01" 
Tttúbéi dado á la voz absoluto un valci! me "O 
tiene, resulta generalmente, y con t a z ó n , un 
odio hacia el la, como al gobierno absoluto de 
ifh Gran Sultán ¿Rsponiendo de vidas y ha
ciendas. 
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mui pocos qne piensen asi, y se glo
rien de ser Torjs exaltados, mas tam
bién es cierto que existen aunque los 
mismos comprendidos en él lo niegan. 
Las ocurrencias de los reinados de Car
los 4,f j 2 .° , Jacobo 2.°, Ricardo , 
Eduardo, Enrique 5.° y de la Reina 
Ana, son un testimonio de que existen 
algunos que tal piensan , de lo contra
rio no hubiera habido quien los sostu
viese. Es pues indudable que existe tal 
partido en el reino, mas cubriéndose del 

f )retesto de sostener las prerogativas de 
a corona , queriendo bacer creer que 

pertenecen á los Torys moderados. E l 
gran ínteres de este partido es , en
volver siempre á la Iglesia en sus dis
putas , mostrando gran celo por soste
ner sus derechos. Por este medio se 
confunden con los Torys moderados, y 
se ponen á cubierto hasta hacer con
currir á todo el partido á sus ideas 
particulares, ideas que nunca pueden 
realizar porque manifestadas sin reser
va, pierden todos sus partidarios que los 
abandonan y se unen á los Whigs. Es
to sucedió al Re i Jacobo 2.° que se 
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vio abandonado cuando creía mas ase
gurado su partido , y estoi persuadido 
que siempre sucederá lo mismo porque 
solo puede resultar ventaja á un corto 
número de individuos. 

E l partido ó rama de Torjs mo
derados es iníiuitamente mayor que el 
de los exaltados, y al mismo tiempo 
mas poderoso, porque se sostiene en él 
la buena causa de la conservación de 
las justas prerogativas del Rei , inte
resantes á todos los ingleses , que no 
pueden esperar mas felicidad en otro go
bierno que en el que hace tantos si
glos disfrutan. Esta rama de Torys mo
derados se hace mas poderosa siempre 
que se trata de estender ó restringir el 
poder real. Si se trata de disminuirlo 
se le unen los Whigs, y si de esten
derla cuentan con todo el partido exal
tado. Sucede no obstante algunas ve
ces que las circunstancias ocasionan al
guna mudanza en los principios é in
tereses de este partido. Si el Rei fa
vorece á los Torys en general dándo
les empleos y dignidades, nada es ca
paz de separarlos de sus intereses; pe-
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ro si se inclina á los Whigs j a no es 
tanta su adhesión. En general el i n 
terés de los Torys es , oponerse á los 
atentados que los Whigs pudiesen i n 
tentar contra la autoridad del Rei por
que así mantienen su crédito en la cor
te j con el pueblo ( * )• 

Por lo que hace á los Torjs ecle
siásticos, puede fácilmente colejirse que 
reúnen á su partido casi todo el reino, 
pues se compone de todos los indiv i 
duos de lu Iglesia Angiicana; así que 
tratándose solo de religión entre Torjs 
y W h i g s , estos no pueden resistir á 
sus contrarios , y por esto los Torjs 
eclesiásticos no tienen dificultad de ma
nifestar su animosidad contra los Whigs 
presbiterianos porque su número les dá 
una gran superioridad sobre estos. ]\To 
sucede así á los Whigs que aun en 

( * ) De todos modos resulta que la adhe
sión al Rei no tiene mas objeto que el in
terés particular, y dominar uno sobre otro; que 
el poder Real aumenta ó disminuye según el 
partido que se le une, y por último que no 
hai ni puede haber ese equilibrio decantado , ni 
justicia en los procedimientos, porque se obra 
por espíritu de partido. 
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tiempo de prosperidad no se atreven 
ni aun á manifestar deseos de atacar 
á la Iglesia Auglieana. Lo liicierou una 
vez en tiempo del Parlamento y esto 
jamas lo olvidan los Torjs mirando á los 
Whigs como un enemigo siempre pron
to á minar los fundamentos de su Igle
sia , si se les presentase ocasión. Esto 
hace recibir con facilidad la impresión 
que de tiempo en tiempo se pone en 
movimiento, que la Iglesia peligra. Los 
gefes saben mui bien aprovecharse m 
esta disposición y no forman proyeclo 
sin interesar en él á la Iglesia, medio 
de conservar una unión de partido, que 
se dividiría si solo se tratase de gobier
no. Esta conducta proporcionó muchos 
partidarios á Carlos -1.0 que no hubiera 
tenido si el Parlamento no hubiese ata
cado la Iglesia. Lo mismo sucedió rei
nando Garlos 29 en que el Duque de 
Yorck, aunque católico, halló medio de 
hacerse gefe de los Torys episcopales 
que concurrieron voluntariamente á la 
destrucción de sus enemigos. Siempre 
que el Rei Guillermo se unió á los 
Wi i igs , se vio a los Torys episcopales 
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temerosos de que se tratase de la ru i 
na de la Iglesia. E l mismo método se 
practicó en los primeros años del rei
nado de Ana, porque entonces los mi 
nistros eran "Whigs ó Torys modera
dos, y éste mismo temor hizo en los 
últimos años de esta Reina que los 
episcopales siguiesen el consejo de al
gunas gentes sin religión. Por últ i
mo se vio en el reinado de Jorje /].0 
que para poner la iglesia protestante 
á cubierto de los atentados de los 
Whigs , se formó el plan de llamar 
al pretendiente, que era un príncipe 
católico. Es pues indudable que la re
ligión es la que hace formidable el par
tido Torys. 

Entre los Torys mitigados se ha
llan muchos que poseen las primeras 
dignidades de la Iglesia aunque no son 
los mas fuertes, siéndolo indudable
mente el partido de los rígidos que se 
compone de todo el bajo clero, de al
gunos obispos, de dos universidades con 
especialidad la de Oxford y de una in
finidad de legos. De estos rígidos se 
compone la alta Iglesia como se llama 
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comunmente en Inglaterra, es decir una 
Iglesia sin mezcla de presbiterianismo. 
Es tal su adversión á estos últimos que 
no dudo decir , que preferirian yer á 
su Iglesia católica á verla presbiteria
na , y como los Torys mitigados no 
dejan por -eso de sostener la gerarquía 
de la Iglesia como punto esencial de 
ella , no es de eslrañar que todos los 
Torys se unan cuando se trata de opo
nerse al engrandecimiento de los Whigs 
que incluyen en su partido á todos los 
presbiterianos. Debe considerarse un ar
did de los Torys de Estado el haber
les conservado á los episcopales el nom
bre de Torys para confundir en el 
mismo partido interés de distinta na
turaleza; confusión que les es ventajosa. 

Los católicos están también con
siderados como parte del partido To
rys , mas como no pueden tener cargo 
ni empleo público, ni voto en las elec
ciones parlamentarias, influyen muí poco 
aunque lo bastante para que sus con
trarios se sirvan de este protesto para 
hacerlos odiosos ( * ) . 

( * ) Téngase presente que los católicos es-
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Los gefes del partido Torjs sino 

tuviesen otro objeto que el de sostener 
las prerogativas del Rei , y los dere
chos del pueblo, mejor diré de la Igle
sia Anglicaua , puede asegurarse que se
ria un partido invencible porque éste es 
el verdadero interés del reino; mas co
mo sucede á veces que se sirven de 
este pretesto para encubrir otros pro
yectos , luego qne estos se manifiestan 
se debilita el partido por la división 
de sus individuos. 

En cuanto á las tres ramas de To-
rys , moderados, ríjidos y mitigados, 
seria una locura de los Whigs pensar 
en destruirlos por medios violentos: esto 
no podria efectuarse sin trastornar to
do el reino. Pueden escluirlos de los 
cargos y empleos públicos, pero si i m 
prudentemente tocasen á la Iglesia A n 
glicaua correrían riesgo de atraerse so
bre sí una tempestad que les baria per
der la superioridad que hoi disfrutan. 
Por lo tanto es su interés no atentar 
contra la Iglesia , lo que conocen muí 

tán ya emancipados. 
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bieíi , y se ve de su conducta. Su gran 
objeto es separar si fuese posible á los 
episcopales del resto de los Torys , y 
matonees su victoria seria cierta, pero 
estos que comprenden su intención , y 
el perjuicio que les causaría, fomentan 
la división inspirando al pueblo un 
temor constante de las ideas de los 
Whigs contra la Iglesia Anglicana. 

Hablaremos abora del partido Wbigs. 
Por lo que hace á los republicanos en 
el dia son poquísimos, y es de creer 
que jamas encontrarán una ocasión pa
ra desplegar sus ideas, como la hallaron 
en las desayenencias del reinado de Cár-
los 1̂9 

Ya he dicho que la única diferen
cia que hai entre los Whigs y Torys 
moderados consiste en que estos pro
penden mas que los otros en favor de 
las prerogativas reales , y aquellos mas 
que estos por las del pueblo, mas esto 
no impide que se unan cuando peligra 
el estado. Si los Torys moderados no 
fuesen: episcopales , y los Whigs no tu
viesen entre sí tantos presbiterianos, de
bería esperarse verlos siempre unidos 



87 
como Id aparentaron después tlé la muer
te del Rei Gdillermo. A l decir que los 
u n o s propenden por las prerogativas 
reales j y los otros por eí pueblo ^ he 
dicho la verdad y no lo que elloo d i 
cen asegurando ambos que solo tratan 
de sostener el gobierno que rije tantos 
siglos liace, de suerte que á oírlos pa
rece que no forman sino un solo par
tido. Ello es cierto que sus diversas 
inclinaciones les obliga mui comunmen
te á dividirse , aunque sea de presu
mir que sus intenciones sean igualmen
te buenas, discordando solo en los me
dios. Los unos temen mucho el aumen
to del poder real , y los otros no lo» 
temen tanto, pero lo que indudable
mente contribuye á considerarlos com» 
dos partidos diferentes es la relijion , 
porque unos son todos episcopales, y 
entre los otros haí muchos présbite-' 
ríanos. 

Hablemos ahora de los AVhigs ecle
siásticos. Divídense estos en dos ra-ínas^ 
una presbiteriana rígida: que no soloí 
detesta la gerarquia , mas también )»» 
Ceremonias que se practican en la Igíé^ 
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Table en Inglaterra , y lo es mas por 
la unión con los de Escocia. Trabajan de 
continuo en la propagación del presbi-
terianismo, y á veces por contentar
los se ven los gefes en la necesidad de 
dar pasos que perjudican á todo el par
tido. Es claro que no podrían conseguir 
sus intentos sin una revolución j asi se 
les mira como gente peligrosa y poco 
al propósito para estar al frente del 
partido de los Whigs. 

La otra es de presbiterianos miti
gados á que pueden reunirse todos los 
no conformistas como quaqueros, ana-
batistas &c. que encuentran mas apoyo 
en los Whigs que en los Torys. Los 
presbiterianos mitigados menos obstina
dos y fogosos que los rígidos, no difi
cultan asistir á las reuniones de la Igle
sia Anglicana y aun comulgar en ella 
si lo ecsige su interés. Sus deseos son 
ver dominante el presbiterianismo, pero 
creen seria una imprudencia intentarlo 
por medios violentos, pues así solo se 
conseguiría mantener siempre unidos á 
los Torys , siendo su ínteres que este'n 
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divididos, insistiendo en la diversidad 
de Torys de estado y eclesiásticos , y 
haciendo ver que nada se intenta con
tra los últimos. Estos son los enemi
gos mas temibles de los Torys exalta
dos y rígidos , porque por su conducta 
moderada les quitan el pretesto de que
jarse ó temer ataquen á la Iglesia Angli-
cana ; y contra esto se dirijió el acta 
de conformidad ocasional ú oportuna , 
publicada en los últimos años del rei
nado de la Reina Ana. Como supon
go en muchos ignorancia de lo que sea 
este acta la esplicaré brevemente. 

En el reinado de Cárlos 2? se 
acordó un acta llamada de conformidad, 
por la que todo el que tomase pose
sión de un empleo público estaba obli
gado á presentar una certificación en 
la que constase habla comulgado en la 
Iglesia Anglicana. E l objeto de este ac
ta era , escluir por este medio á los no 
conformistas del goce de los empleos 
públicos. Produjo efectivamente su efec
to respecto á los presbiterianos rígidos 
que no podían resolverse á comulgar 
de mano de un obispo ó de un minis-
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tro episcopal ; pero los mitigados no 
fueron tan escrupulosos, y luego que 
obtenian un empleo comulgaban y to
maban su certificación. No fué posible 
á los Torys durante el reinado de Ja-
cobo que concedió á sus subditos l i 
bertad de conciencia .adicionar este acta, 
n i en el de Guillermo y primeros de 
Ana , mas luego que en los últimos 
años de esta tuviexxni el poder en su 
mano, no solo renovaron el acta sino 
que le bicieron añadir una cláusula con
tra la conformidad accidental ú ocasio
nal, es decir contra aquellos que se con
formaban con la Iglesia Anglicana , con 
motivo de la posesión de algún em
pleo. E l fia era escluir no solo á los 

Í)resbiterianos rígidos , mas también a 
.ps moderados y en efecto por este 
acta que aun subsiste, no basta al que 
tiene un empleo ó cargo comulgar una 
yez en una Iglesia episcopal, sino pre
sentar á mas testimonio de pertenecer 
á la Iglesia Anglicana , y estar unido 
á ella y conforme con su disciplina ( * )• 

( * ) He aquí una intolerancia en la tole-



Daremos aliora una idea nn poco 
mas completa de los Torys y Whigs 
haciendo conocer su carácter. 

rancia misma. Todos los reformados gritan con
tra la Iglesia católica de quien se separaron , 
llamándola intolerante, y esos mismos; reforma
dos son los que menos toleran a todos aquellos 
que no se conforman con su reforma. ¿Qué mas 
derecho tienen los anglicanos para haberse re
formado , que pueden tener para lo mismo los 
calvinistas, anabatistas &c. en una palabra esa 
infinidad de reformas nacidas de te reforma mis
ma ? Uno de los preceptos de que se burlan y 
llaman violento es, la confesión anual y comu
nión pascual , precepto que no tiene otro fin que 
la santificación del hombre , y nada tiene dé 
común con las leyes civiles , precepto que para 
nada temporal es necesario acreditar su cumpli
miento , apesar de estar mandado y observado 
en un pais puramente católico , precepto en fin 
que no envuelve mas pena que la que el mis
mo infrinjente sufre en su alma y que no 
es trascendental á su vida civil. Compárese 
ésta con el acta citada y se verá lo suave del 
uno, y lo violento del otro : el uno propuesto 
para salud del hombre, y otro como medio coac
tivo para sostener una reforma , que se refor
mó apenas nació. En una palabra, en un pais 
donde se sufre toda religión, y donde se ven 
empleados públicos y diputados al Parlamento 
de todas sectas y religiones , es mui ridículo 
exijit una conformidad forzada y realmente apa-
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Los Torjs en general son vanos 

j orgullosos y tratan á los Whigs con 
el mayor desprecio y aun con dureza 
cuando domina su partido. Como el 
partido Torys se compone de episco
pales que forman propiamente el cuer^ 
po de la nación, se consideran el par
tido dominante y no pueden sufrir la 
igualdad, mucho menos la superioridud 
de sus contrarios. Si el poder está en 
sus manos no dejan de impedirles sus 
reuniones y escluirlos de los empleos 
públicos, aun por actas del Parlamen
to como ha sucedido muchas veces. Di-
rijen los negocios con una rapidez es-
traordinaria por efecto de política, pero 
que alguna vez les es perjudicial y mu
dan de principios según el estado de 
su partido. Si dominan y tienen al Rei 
de su parte, sostienen con todo su po
der el dogma de la obediencia pasiva; 
si domina el partido contrario guar
dan silencio sobre este dogma, ó lo 
abandonan al olvido. Para esto se vá
rente y sacrilega respecto la Iglesia Anglicana. 
¡ Qué de dicterios, qué de sarcasmos se oirian, 
si procediesen así los católicos! 
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lieron en un tiempo de la distinción 
del Rei de hecho y de derecho j atri
buyendo la obediencia pasiva al último 
y no al de hecho. Diremos en seguida 
algo del carácter de los Whigs. Los 
presbiterianos ríjidos de este partido son 
gente obstinada y tenaz que teniendo 
el poder en su mano no son menos 
activos y fogosos que los Torys , mas 
como desde el Parlamento largo no han 
dirijido el partido no puede por ellos 
formarse idea del carácter en general 
de los Whigs . 

Los que están al frente del par-
tido Whigs son gente que aparenta mo
deración en su conducta, obran por prin
cipios fijos de que no se separau á no 
verse obligados para contentar á los 
presbiterianos y no descorazonarlos. Mar
chan en sus negocios con secreto, len
titud y por grados, sin exaltación ni 
violencia. Su mayor trabajo es conte-^ 
ner á algunos de su partido, que si se 
les dejase obrar , indiscretamente lo 
hubieran arruinado. Con esta modera
ción tratan de hacer ver al pueblo que 
no tienen intenciones perjudiciales con-
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tra la Iglesia Anglicana , a fin de di
vidir á los Torjs de estado de los ecle
siásticos. 

Se acusa generalmente á los Whigs 
de ser mui interesados, insaciables de 
honores , y que recompensan mal á 
los que los sirven bien , y esto les 
hace perder muchos amigos y parti
darios. No salgo garante de la ver
dad de esta acusación , pues para ello 
seria necesario oir á unos y á otros , 
y en su consecuencia decidir, que 81 
es de mi propósito , ni me interesa 
para mí objeto que es hablar en ge
neral del partido. Lo que sí es cierto, 
que muchas veces pecan por un esce-1 
so de precaución y de desconfianza, que 
les hace dar pasos contrarios á sus ver
daderos intereses , pues en varias oca
siones han sostenido los derechos del 
pueblo y del Pariamento con perjuicio 
de la autoridad real ( * 

( * ) En el hecho de ser un partklb debe 
auceder asi. L a que quieren es conseguir el fi» 
sin pararíe en los «jedios, por esta razón todo 
partido es p^gxrfjéial porque destruye la unión 
e» -que c&Bj«te ía fuerza. 
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Respecto a los Wli igs eclesiásticos 

que no son. mas que presbiterianos, 
todo lo que puede decirse es , que es
tán muí prevenidos contra el episco
pado y toda la gerarquía de la Iglesia. 
La cuestión es, si esta prevención es bien 
fundada y siéndolo, si puede producir 
un lejítimo motivo de separación. A 
mi ver considero de poca importancia 
esta diferencia en un pais reformado 
como la Inglaterra, 

Antes de pasar adelante será bue
no prevenir una objeción que se pre
senta naturalmente y es , que bacíen-
dose todo en Inglaterra por medio del 
Parlamento, las reuniones de que be 
hablado sean de ramas de un mismo 
partido ó de diversos , son inútiles á 
menos que no se formen en el Parla
mento y por sus individuos. Lejos de 
verse estas uniones en el Parlamento 
se observa que de tal modo prevalece 
uno de los partidos que hace inútiles 
tales reuniones. 

En primer lugar el Parlamento se 
compone de dos cámaras y Ja de los 
señores es fija, ó no tiene alteración 
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notable. En esta pueden tener lugar 
tales uniones porque sus principios son 
menos variables que en la de los co
munes, A mas como la cámara alta 
tiene derecho de desechar los bilis que 
le envía la de los comunes, pueden por 
medio de estas uniones romper las me
didas de la cámara baja, y por este me
dio producir grandes resultados. 

También pueden tener lugar estas 
uniones en la elección de los individuos 
de la cámara baja , y nada impide que 
en esta misma cámara se reúnan los 
Torys moderados y mitigados, á los 
Whigs para impedir algún complot 
perjudicial á la nación, así como los 
Whigs moderados se unirán á los To
rys si existiese un partido republicano 
poderoso ( * ) . 

Es preciso no obstante confesar, 
que el espíritu de partido, las maqui-
luiciones de los gefes, las intrigas de 

( * ) Teorías vanas. Cuando existió un par
tido republicano poderoso, realizó sus iJeas sa
crificando la monarquía y al monarca , y ha
ciendo de la Inglaterra eí pueblo mas esclavo e 
infeliz que se ha conocido en el mundo. 



m 
la corte y los intereses particulares } 
tienen demasiado influjo en las delibe
raciones del Parlamento que representa 
la nación inglesa. En una palabra el 
Parlamento se compone de hombres que 
no están esentos de pasiones , y como 
no es posible se componga de hombres 
perfectos , seria bueno reformar algu
nos abusos , á que no se ha podido 
ó querido buscar remedio ( * ) . 

( * ) Supuesta esta confesión ingenua , copia
ré lo que dice un sabio autor francés hablando 
de los estados generales de Francia. Así habla 
el abate Pey. 

tr Basta solo un ligero conocimiento del 
corazón humano para convencerse que las deli
beraciones de las asambleas mas numerosas, son 
casi siempre las menos meditadas j por lo común 
concurren á ellas los hombres mas bien con 
sus pasiones y con miras de un bien particular, 
que con sus luces y amor al bien público. De 
aquí proviene que cuanto mayor es la debilidad 
del estado, y mas urgentes las necesidades pú
blicas, son las asambleas mas tumultuosas y 
mas animadas las facciones , porque encuentran 
menos resistencia , siendo al mismo tiempo mas 
apropósito para estender el espíritu de rebelión 
en un pueblo que siempre achaca sus desgracins 
á la administración pública, creyendo ver el fin 
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E l primer abuso consiste en el gran

de influjo de la Corte en las eleccio-

de ellas en la mutación ó trastorno del go
bierno,... 

" No ha habido circunstancias en que mas" 
debiese manifestarse el celo patriótico, que en 
la situación en que se halló el reino par la 
prisión del rei D. Juan ; á pesar de eso no ha 
habido asamblea en que el espíritu de sedi
ción y el delirio del fanatismo haya hecho mas 
progresos. 

" E n la guerra de los protestantes dominado 
Enrique tercero de un numeroso partido , firmo 
en 157^ una lig3 con sus propios subditos, y 
en 1577 la misma liga se armó contra Enrique. 
Muerto el Duque de Guiza, gefe de los co
ligados , mandó el rei formar su causa , y 
sus subditos Se atrevieron á dar órdenes en con
trario. E l rei disolvió los estados , mas conti
nuaron los tumultos que ellos hablan exitado. 

» Una facción de descontentos en la menor 
edad de Luis 13 pide con instancia la reunión 
de los estados como único medio de remediar 
los abusos; lo obtienen , pero de este modo fo
mentaron la discordia y los hicieron servir a 
intereses particulares. Los grandes del reino re
presentaron en igual sentido5 ¿y bajo éste pre-
testo plausible , qué sucedió ? Cada «no pensó 
en su interés particular mas bien que en el 
público , y los que clamaron por los estados 
fueron los mas perjudicados. 

Así discurre el célebre Pei. 
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nes cíe los indívicluos qué han dé com
poner la cámara de los comunes , y 
este inílujo es debido á la división de 
los Torys y los Whigs, que no habria si 
todo el pueblo estuviese unido (* ) . Des
de que un partido entra en el minis
terio , nombra para el gobierno de las 
provincias y cargos públicos á indivi
duos de su devoción , y si es necesa
rio convoca un nuevo Parlamento. ]¿u-
tonces á mas del dinero que los m i 
nistros según dicen distvibujen en se
creto, las autoridades de las provincias 
emplean todo su influjo y mañosidad 
para que recaiga la elección en indi
viduos adictos á la corte y que esta 
cuente con la superioridad de la cáma
ra. No es esto tan esacto que alguna 
vez no tenga escepcion, pues suele su
ceder hacerse elecciones que no son del 
agrado del gobierno: mas esto ocurre 
rara vez, y cuando se presume que la 
corte tiene algún objeto contrario á la 
libertad y privilegios del pueblo. 

( * ) No hai mal en que el gobierno in
fluya en las elecciones , sino en que haya nece
sidad, de que influya. 
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E l segundo abuso consiste en que 

hai aldea que tiene derecho á nombrar 
diputado al Parlamento, y que el voto 
de este diputado tenga la misma fuer
za que los nombrados por Londres y 
Westminster á pesar de la despropor
ción que hai entre los que nombran 
unos y otros. En estas aldeas, lugares 
ó villas de poca consideración es donde 
por lo general se hacen elejir diputa
dos al gusto de la corte. Pretenden al
gunos que este privilejio es tan antiguo 
como los Parlamentos , y que los tu
vieron desde el tiempo de los anglo
sajones , otros lo creen mucho mas mo
derno ; mas sea lo que fuere de esto, 
no de a de ser un abuso que unas al
deas de cuatro casas cubiertas de ollin, 
tengan tanta representación en el Par
lamento como la ciudad mas populosa 
del reino. 

Hai otro tercer abuso mui intere
sante que debería reformarse , pues en 
algún modo está en contradicción con 
la gran Carta sobre la que el pueblo 
ingles funda su libertad y privilejios. 
E l reí Juan se obligó espresamente en 



esta Carta por sí y sus sacesores, á ha
cer saber de antemano la causa de la 
convocaGÍon del Parlamento. Interin es
to se Cumplió y observó solo se tra
taba en ellos de un pequeño número 
de asuntos , sobre los que iban pre
parados los diputados, por cuyo moti
vo duraban poco las sesiones. Si esto 
se observase , las ciudades y villas po
drían dar sus instrucciones á sus dipu
tados , sobre las materias que causaban 
la convocación ó al menos los elejirian 
de iguales sentimientos á los que los de-
pnlan. De la inobservancia de este ar
tículo nacen hoi muchos abusos. En pr i 
mer lugar las sesiones duran todo lo 
que el Rei quiere y las termina cuan
do le place. Segundo: ignorando los elec
tores sobre que debe deliberarse en el 
Parlamento , se ven obligados á otor
gar poderes ilimitados, y de aquí nace 
otro abuso , y es que sucede comun
mente que los diputados que represen
tan una provincia, ciudad ó villa, opi
nan de un modo contrario al de sus 
comitentes , pudiendo suceder, como ha 
sucedido muchas veces, q«e la cámara 

8 
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bala tome determinaciones directamen
te opuestas al modo de pensar del pue
blo que representa. Asi que no es el 
pueblo ó los comunes de Inglaterra quien 
divide con el Reí y los Pares el poder 
lejislativo, sino sus diputados que dis
frutan de un privilejio que pertenece 
al pueblo en general y al que nunca 
dan cuenta de sus acciones. 

E l cuarto abuso consiste en las tra
mas y manejos de que publicamente se 
hace uso en tiempo de elecciones con 
gastos escesivos. Hai sujetos á quienes 
cuesta ser elegidos miles de libras es
terlinas y esto á vista y paciencia de 
todo el mundo. 

Por última hai otra especie de 
abuso y es la facultad que tienen los 
diputados de entrar y salir, y aun au
sentarse á su voluntad y de suerte que 
de SI 5 diputados que si no me enga
ño debe componerse la cámara , sucede 
con frecuencia que no hai ^ O , Esto fa
cilita las tramas y manejos en los par
tidos, qne serian mucho mas difíciles si 
el número de diputados estuviese com
pleto. Hai también diputados que aun-
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que estén en Londres descuidan su asis
tencia ala cámara. Esto me recuerda un 
suceso con el que acabo esta digresión. 
U n individuo Whigs reconvino á otro 
de su partido diciéndole que si hubierí 
asistido aquel dia, el partido hubiera 
conseguido un asunto de importancia ; 
mas éste le preguntó con frialdad por 
cuantos votos se habia perdido, y con-
testádole que por solo uno respondió. 
Si yo hubiese asistido á la cámara se 
hubiera perdido por cuatro, porque ha
brían concurrido cuatro Torys á quie
nes de intento entretuve en la taber
na toda la mañana. 

Solo me queda que decir una pa
labra sobre el interés de los estados ve
cinos de Inglaterra respecto á los dos 
partidos Whigs y Torys. 

Todo el mundo sabe que los es
tados generales de las provincias uni
das, s:jn amigos y paitidarios de los 
Whigs, porque estos han sostenido siem-
nre sus intereses en Inglaterra. Los 
Whigs obligaron á Carlos 2 ° á haeer 
la paz con la Holanda cuando se ha
bla ligado con Luis -1^ contra ella, mi-
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rando desde entonces los intereses de 
Holanda como sujos propios. En pago 
Tecibieron grandes servicios especialmen
te en los socorros que facilitaron al 
príncipe de Orange, para que rompiese 
las medidas adoptadas por el Rei Ja-
cobo. Esta amistad ha ido siempre en 
aumento, de suerte que puede decirse 
que los holandeses son W h i g s , y éstos 
holandeses. La razón de esta unión es 
fácil de comprender pues siendo la Fran
cia el único enemigo de quien pueden 
temer , y sosteniendo ésta á los Torys, 
se ven obligados á sostener también á 
los Whigs , pues no pueden esperar so
corro de la Inglaterra sino por su medio. 

Por la misma razón el Emperador 
debe ser amigo de los Whigs. Siendo 
el Rei de Francia un vecino temible y 
peligroso, no puede esperar socorros de 
los ingleses en caso de ser atacado, si no 
cuando el ministerio sea Whigs. 

Hái mucho que considerar en el 
ínteres de la Francia respecto á los 
Whigs y Torys , siendo cierto que el 
de esta corona es, mantener una bue
na correspondencia con la Inglatcr-
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ra. Desde el engrandecimiento de la casa 
de Austria hace 300 años, se ha visto 
la Inglaterra en posesión de inclinar la 
balanza hacia la casa de Austria ó de 
Francia según le haja acomodado; mas 
su interés ha sido conservar siempre 
el equilibrio entre estas dos potencias, 
y sobre esto ha fijado su política hace 
dos siglos. La política de la Francia en 
el reinado de Luis ha sido, ó atraer 
a la Inglaterra á su partido, ó impedir 
tomase el de sus enemigos, y como 
no era fácil persuadir a los ingleses 
les era ventajoso inclinar la balanza á 
favor de la Francia, solo pensó en i m 
pedir tomasen parte en los negocios de 
la Europa, para obrar sin obstáculos pol
la suya. 

Todo el mundo sabe que Luis -In
formo el proyecto de una monarquía uni
versal en Europa , y como no ignora
ba que el interés de la Inglaterra era 
mantener el equilibrio, y que esta máxi
ma la consideraba como el principal fun
damento de su seguridad, debía temer 
que se opusiese á la ejecución de sus 
ideas. Para evitarlo empleó todas sus 
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mañas , á fin de atraerse á Carlos 2.° 
luego que en ^672 declaró la gucira 
á la Holanda. Los ministros de Gávios 
todos eran Torjs y por su medio in
dujo á éste príncipe á formar la liga 
que apetecia. Esta no fué duradera por
que era tan visiblemente contraria á los 
intereses de la Inglaterra , que el Par
lamento no seso de influir hasta obligar 
al Reí á hacer la paz con la Holanda. 

La paz concluida en -1678 no im
pidió al Rei de Francia que continuase 
en su proyecto , y sabiendo que Cir
ios no se hallaba en libertad de seguir 
sus propias inclinaciones, resolvió usar de 
Otro medio para poner á la Inglaterra 
en estado de no mezclarse en los nego
cios de la Europa. Pensó en escitar des
avenencias en el reino v fomentarlas, 
á íin de distraer ú los ingleses con asun
tos propios. Las tramas ó complots del 
Duque de Yorck , la facilidad del Rei su 
hermano en seguir sus consejos, U elec
ción de ciertos ininisiros apasioandos y 
puede ser corrompidos, fueron según to
da apariencia los efectos de las itñifh 
gas que Luis formaba en Inglaterra , 
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y este método le salló bien segnn de
seaba. La conspiración descubierta por 
TitusOates, la pretendida trama de los 
protestantes , la persecución de los pres
biterianos, el descontento del pueblo , la 
desunión entre el Bei y su Parlanuuito, 
tuvieron á los ingleses tan ocupados en 
su isla que no les fué posible atender 
á lo de fuera. En este tiempo Luis se 
hacia temible en Europa, porque na
da tenia que recelar de la Inglaterra. 

A l subir el Rei Jacobo sobre el tro
no de Inglaterra siguió el mismo método 
que antes. Solicitó al Rei para que siguie
se ejecutando los proyectos que habia con
cebido siendo Duque de Yorck tanto en 
favor de los católicos, como de su poder 
real, sabiendo muí bien que estos dos pun
tos eran mas que suficientes para tener 
ocupados por mucho tiempo á los ingle
ses, y como nunca se pensó en mas que 
distraerlos de las demás atenciones, ja
mas se les dió un socorro efectivo, y 
cuando los vió atacados por el principe 
de Orange, lejos de socorrerlos declaró la 
guerra á la Alemania, persuadido que las 
desavenencias que habia fomentado en 
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Inglaterra, tendrían a es le reino por mu
cho tiempo en estado de no poderle hacer 
oposición. Cuando el Rei Guillermo le de
claró la guerra, envió al Rei Jaeobo á 
Irlanda con 7.v?) hombres, auxilio mui pe
queño para restablecerlo en su trono, mas 
mui suficiente para obrar una diversión y 
mantener las esperanzas de los desconten
tos. Réstame una observación, y es que 
cuando hablo de los diversos intereses, 
miras y carácter de los Torys y Whigs, 
no pretendo incluir ú todos los que los 
componen, sino solo á los gefes con algu
nos de los partidarios mas activos. Blas no 
es fácil guardar una exacta neutralidad, 
porque no lo es vivir sin ambición , y 
como el hombre siempre desea adquirir y 
los partidos cuando dominan solo propor
cionan ventajas á l o s s u v o s , de aquí es 
que ínterin estos subsistan no puede ha
ber felicidad, y solo podrá remediarse 
por un soberano justo, cqui taúvo, mo
derado en sus deseos y pasiones y aman
te de la religión del estado, feniondo úni
camente por objeto el bien y ventaja de 
•sus subditos, que solo podrá poner fin á 
esta guerra interior de partido. 
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